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.ACTOS Y DOCUllENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

Acta No 28. - Sesió1~ ordinaria celebra® el 23 iJJe setie1nbre ae 1920, bajt. 

la pr,esiaencia del señor rector, Dr. Eliseo Soltjl?i 

SUMARIO: La Facultad de Derecho comunica que los estudiantes han 

elegido sus delegados a la asamblea que debe proponer candidatos a de

legados al Consejo Superior. - La Facultad de Ingeniería comunica 

que ha nombrado un albañil. - El Colegio Nacional eleva cuadros dt> 

.asistencia de profesores durante el mes de agosto, solicitud de licencia 

al profesor interino de Italiano doctor Ruggero Mazzi, a quien se le 

concede y se le encomieada una misión ad-honorem. ---, La Dirección d<3 

la Revista pide autorización para canjear una máquina de escribir. - El 

señor Martinez Esteve pide franquicias para completar estudios. - La 

Sociedad Central de Arquitectos comunica Ia constitución de C. D. -

Dictámenes de Comisiones: La de P. y C., aconseja devolver los dere

chos abonados por el señor Iramain. - La misma aconseja favorablec 

mente la solicitud el señor Baberagi. - La misma. dictamina en el sen

tido negativo la solicitud de varios agentes de seguros. - La misma 

aconseja archivar un pedido de los estudiantes de Anatomía Patoló

gica. - La de Enseñanza se expide negativamente en l·a solicitud de1 

seño1• Arturo R. Olivero. - La de Vigilancia aconseja conceder licencia 

3!1 profesor López Pereyra. - La del C. Naeinal Clietamina favorable

mente la solicitud del Sr. Luis Novillo Linares. - Se aprueban las ter

nas para proveer interinamente' las cátedras de Química, Inglés e Ita

liano del Colegio Nacional. 
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Presentes: 
Sr. Rector 
• Vice Rector 
• Deheza 
• Loza 
» Walker 
» Soria 
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En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres días del mes 

de setiembre de mil novecientos veinte, reunidos en el sa

lón rectoral los señores miembros que componen el H. 

Consejo Superior de la U niversid·ad; a saber: señor rector 

Dr. Eiiseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor vice-rec 

tor, Dr. Enrique Martínez Paz; señor decano de la Fa-

» Allende cultad de Derecho y Ciencias Socia1•es, Dr. Carlos E. De-

• Caraffa hez·a, y señor delegado por la misma Dr. Eufracio S. 

• Achával Loza; señor decano d·9' la Facultad ~e Ciencias Médicas, 

Dr. Heriberto Wailker y señore:;¡ delegados por la misma, Dr. Luis M. Allende 

y Benito Soria; señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, ing. Belisario A. Caraffa y señor delegado por la misma, ing. 

Luis Achával, actuando el Pro-Secretario Gene0011 Dr. G. Martínez Villada 

y siendo 'las 11 y 1\2 el señor presidente deq1aró abierta la sesión. 

Leída y aprobada el acta de 1a sesión anterior, oo pasó a dar cuenta de 

los asuntos entrados los cuales fueron destinados y resueltos en la siguiente 

forma: 

Facu{tad de Derecho y Ciencias Sociales 

1) Comunica que el día veinte del corriente los estudiantes de la Fll!

cultad eTigieron sus delegados a la asamblea constituyente que debe propo-
, 

ner candidatos a Delegados al H. Consejo Superior 

Al archivo. 

Faeultad i!e Ciencias E'Xaeta~, Físicas y Naturales 

2) Comunica que ha nombrado, a contar desde el ·1.o de setiembre, maes

tro albañil con destino al servicio del "Po1ígono de aplicaciones", a Juan 

Ruiz Gil con el sueldo e imputación que fija la partida 71 Inc. 60 del Presu

puesto. 

Al archivo previa comunicación a Contaduría. 

Del Colegio Nacional 

3) Eleva los cuadros de la asistencia de alumnos durante el mes de 

agosto. 

A la Comisión del C. Nacional. 

4) Eleva con informe favorable la solicitud de 'licencia presentada por 

el Profesor interino de italiano Dr. Ruggero Mazzi para ausentarse a Euro

pa, por razones de fam11ia desde 'la teminación de los •exámenes de diciembre 

hasta fines de marzo del año próximo. 
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Tratada sobre tablas esta solicitud se acordó la liceneia en los térmi-

110S indicados, teniendo en cuenta el ofrecimiento del doctor Mazzi, de uti

Iizar su estada en Italia, para estudiar lo relativo a la enseñanza secunda

Tia y •elevar a su regreso un memorial, se resolvió conferirle la comisión de 

investigar lo relativo a la enseñanza de idiomas, estableciéndose, además, 

eque este cargo es ad-honorem. 

De la Dirección de la Revista 

5) Solicita la autorización correspondiente para cambiar la máquina de 

·escribir, muy usada, ·existente en su oficina, por otra nueva. 

Se acuerda que el señor Rector resuelva por sí este pedido. 

De pMtic'UJ,Iares 

6) E'l señor Martínez Esteves, solicita s·e le concedan algunas frnnqui

·cbs para completar sus estudios interrumpidos el año pasado por causa de 

enfermedad. 

A la Comisión del Colegio N-acional. 

7) El presidente de la Sociedad Central de Arquitectos de Buenos Ai

res, comunica la constitución 'ae la Comisión Directiva para los años 1920 

-a 1921. 

Al archivo, previa comunicación a la Facultad de Ciencias E. F. y Na

turales. 

De Comisiones 

8) La Comisión de Presupuesto y Cuentas s·e expide en una solicitud 

'del señor Ramón Iramain, pidiendo devolución de derechos que pagó por du

plicado y aconseja acceder a lo que se pide. 

Informado por e'l Dr. Loza este asunto, se aprob:í el despacho de la Co

misión por unanimidad. 

La misma Comisión aconseja resolver favorablemente !la solicitud del 

alumno Sr. Domingo Beveragi que pide se le reconozca la validez de unos 

derechos de que no pudo hacer uso, por haberse cambiado sin su conoci

miento, la fecha del exámen correspondiente. 

Ate12to a Ias razones del miembro informante se aprueba el despacho 

de la Comisión. 

La miRlTI3 Coin1slón se ex~ic1e en ~las "flTO:mrstns de seguro -pnra 1a Bi

blioteca, fo1·muladas por algunos ·agent-es de Compañías y aconseja no hacer 

lugar a lo que se pide y disponer en cambio que se adopteu todas las medi

das necesarias para la seguridad de la referida repartición. 
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El Dr. Loza, en nombre de la Comisión, informó dieiendo que el segurO> 

:no proeedía en este caso, por que •las riquezas bibliográficas contenidas en 

la Biblioteca no podí·an ser. . . . .. , ni menos repuestas, en caso de un si

niestro por tratarse de obras raras, agotadas y que se hallan en su mayor 

parte fuera del Comercio de Ii¡brería.-Dijo que lo único conducente era 

estudiar prolijamente lo relativo a la ampliación, instalaeión segura y buena 

'Conservación de la Biblioteca por todos los medios a ello eondecente, pues. 

esto era la mejor garantía para la misma. 

Puesto a votaeión, se aprobó por unanimidad el despaeho de 1a comisión 

y se resolvió que se encomendase a la Comisión Espe.eial designada para 

estudiar la ampliacíón de la Biblioteea, la presentación de en d€spaeho re

lativo a su cometido dentro del plazo más breve· posibile. 

Apobado por unanimidad. 

9) La de Enseñanza se expi<le en 1a so:ticitud del Sr. Arturo R. Olivero· 

que pide se le exima de rendir dos asignaturas deR Plan de estudios de la 

Faeultacl de Derecho y aeonseja resolverla negativamente. 

10) "La Comisión d·e Vigilancia se expide en la solicitud de lieencia 

formulada por el Sr. Profesor de la Facultad de Medicina D; B. López Pe

reyra, aeonsejan.do su concesión. 

Impugnado este- despaeho por algunos mie,m'bros del Consejo, des

pués de una prolongada discusión se reso1vió diferir la resolución de este 

asunto para la próxima sesión. 

La Comisión del Co~·egio Nacional, dictamina en la solicitud de aumento· 

J:¡ sueldo formulada por e.J Sr. Luis Novil1o Linares, ayu<lante de ejercicio¡¡ 

físicos del Colegio y aeonseja elevar los emo[umentos de este empleado a 

cien pesos mensuales, con imputaeión a ''Fondos propios del Colegio'' 

Informó este despacho ·el Dr. Martínez Paz, demostrando la justicia dol 

pedi.iio y Io equitativo del aumento aconsejado y en vist-a de ello se aprob& 

por unanimidad el despacho de la Comisión. 

Acto contínno se puso a eonsid.eración el asunto l'elativo a la fol·ma

:;iún de las ternas correspondientes a las cátedras de Química, Inglés e Ita

]i.J~l<> del Colegio N·aciona1 y que era uno de los motivos especial>es de la 

s~sión. 

Estudiadas las actas de los cursos eorresondientes se procedió a la vo

tación de las respectivas ternas que quedaron compuestas así: 

Química (dos cátedras) 

Sr. Félix Vázquez de Novoa. 

Dr. Maximino Simián. 
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Sr. Juan B. l<'errer. 

1 ng lés (dos cátedras) 

Sr. Wilfrid Rughes. 

Sr. Gustavo N olte. 

Sr. L. Zimer. 

Italiano (dos cátedras) 

Dr. Ruggero Mazzi (por concurso). 

Sr. Carlos Ferraris. 

Dr. Alejandro Cristofoletti. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 13. 

(Firmado) : Elíseo Soaje, rector - Ern-esto Gavier, Secretario general . 

.Aeta Na 29. - Sesión ordinaria celebrada el 2 a}¡! octubre de 1920, b.ajo 

la p¡·esidencia de~ señor rector, Dr. Elíseo Soaje 

SUMARIO: - Se autoriza al señor Rector 'Para aprobar las actas números· 

24, 25, 26 y 28. - Se posterga la consideración de la ordenanza. rela· 

tiva al aumento de sueldo del profesorado universitario. 

Presentes: 
'Sr.- Rector 
• Vice Rector 
~ Déheza 
, Loza 
» Allende 
• Caraffa 
~ Achával 

Ausentes: 
'Sr. Walker 
• Soria 

En la ciudad de Córdoba, a dos d·e octubre de mil no

vecientos veinte, reunidos en el salón rectoral los miem

bros que componen e\1 R. Consejo Superior de esta Uni

versidad, & sab-er: señor rector Dr. Eliseo Soaje, que ocu

pó la presidencia; señor vice rector Dr. E. Martínez Paz; 

Sr. Decano de la Facultad diO' Derecho y Ciencias Socia

les; Dr. Carlos E. Deheza; señor deleg~do por la misma, 

Dr. Eufracio S. Loza; señor delegado por la Facultad 

de Ciencias Médicas, Dr. ~uis M. Allende; señor deca

no de la FacuUad de Ciencias. Exactas, Físicas y Natu

rales, Ing. Belisario A. Caraffa y señor del:agado por la. 

misma Ing. Luis Acháva[; encontrándose ausente el señor decano de la Facul

tad de Ciencias Médic·as, Dr. Reriberto Walker y el señor delegado por la 

r1i~m~ nr. Benito Fhri8, ~mbos con nviso; actuanc1o en su cDr{¡ctcr ele Sv 

·cretario General el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 11 y 40 minutos, el señor 

Presidente declaró abiert·a la sesión. 
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Comenzsd<t ]a leetma de las actas de 4, 11, 14 y 23 de Septiembre· 

ppdo., (Nros. 24, 25, 26 y 28) se autoriza al Sr. Rector para aprobarlas. 

Acto continuo e1 Sr. Deheza hace indicación de que· se continúe con 

la consideración del dictámen de la Comisión de Presupuesto y Cuentas rela

tivo ·rul aumento progresivo de sueldos del profesorado universitario; pero, 

hecha la observación de que el quorunt era insuficiente para autorizar gas 

tos y discuticla brevomente esta observación el H. Consejo resuelve poster

gar e1 estudio de dicho asunto. 

El Sr. Deeano de la Facultad de Matemáticas Ing. Caraffa pide permiso, 

para retirarse por un asunto urgente y quedando sin quon/!11'1, el H. Consejo· 

por tal motivo se levantó la sesión a las 12. - ( Firmado ) : EViseo Soaje, 

rector - Ernesto Gavier, Secretario Gener·al. 

Acta N~ 30. - Sesión ordinaria ce~ebrada 'd 9 de octubre de 1920, bajO' 

&a presidencia del señor 1·ector, Dr. EU:seo Soaje 

SUMARIO: - Se autoriza al señor rector para que nombre las comisiones: 

internas de'l H. C. S. - Se reelige al doctor Martínez Paz en su ca

rácter de vice-rector. -La Facultad de Derecho eleva planilla de asi~ten

cia de profesores dumnte los meses de agosto y setiembre. - La misma 

comunica que ha designado dt!leg·ados ante el H. Consejo Superior a 

los doctores Eufracio S. Loza y Enrique Martínez Paz. -:-- La misma 

eleva los antecedentes relativos a la permuta de cátedras solicítada por 

eq doctor Montagné. - La Facultad de Medicina comunica que nombró 

jefe de clínica oto-rino-laringología, al señor José Weis. - So.licita la 

creación de un premio. - Comunica e1 cambio de denominación de una; 

cátedra. - Eleva s~.licitud del señor Israel Farán, - Informa que dictó 

ordenanza creando los ''Anales'' y designó delegados ante el H. Consejo· 

Superior, a los doctores Edwin Rothlin y Francisco de la Torre. - La 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Natura[es, comunica que nom

bró auxiliar del museo de Botánica, al señor Enrique Cercean; que nom

bró operador técnico al señor Elíseo Vide1a; eleva en consulta el expe• 

diente relativo al pedido de representación estudiantil, con voz, en el Con

sejo; que designó conseje~·os a los ingenieros Félix T. Garzón (hijo) y 

l'a::,t01· :tL Th-¡_;ia y JeiegaJut::; aute \3~ Cuu::,G,jo Suta:~liur a loi::) iugt_;nieros 

Luis Achával y José Benjamín Barros. - La Tesorería de la Universi

dad eleva balance de agosto. - El Colegio Nacional eleva planilla de' 
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asistencia de prof•esores en setiembre. - El H. de Clínicas pide se am

plíe la autorización para liquidar la p.lanilla de setiembre. - La F. 

Universitaria pide que no se desvirtúe la reforma. :........ El Centro Estu

diantes de Ciencias Médicas, pide la supresión de tesis. - La señorita 

Alcira Cambra Mariconde, so.licita equivalencia de estudios. - El Dr. 

Martínez Paz, presenta un proyecto ampliando las ''Bases comunes para 

la recepción de exámenes" y otro relativo a la publicación en los diarios 

locales ele las actuaciones del Conesjo. - Dictámenes de comisiones: 

La de Vigilancia se expide en lo relativo a varias designaciones inte

rinas hechas por la Facultad de Medicina. - La de Enseñanza aconseja 

no hacer lugar a la apelación interpuesta por el señor Albo. - La Co

misión Especial aconseja abonar al doctor Guillermo Rothe, sus sueldos 

por marzo, abril y mayo. - La del Colegio Nacional aconseja aumen

tar el sueldo de los celadores de dicho establecimiento. 

Presentes: 
Sr. Rector 
• Vice Rector 
" Deheza 
~ Loza 
» Rothlin 
• de la Torre 
• Caraffa 
:. Achával 
• Barros 

Ausentes: 

En la ciudacl de Córdoba, a nueve días de octubre de 

mil novecientos veinte, reuniduos en el salón rectoral los 

señores miembros que componen el H. Consejo Superior 

de esta Universidad, a saber: señor rector Dr. Elíseo 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor vice rector, Dr. 

Enrique Martíncz Paz; señor deeano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos E. Deheza y se

ñor delegado por la misma, Dr. Eufrado S. Loza; señores 

delegados por la Facultad de Ciencias Médicas, Dres. Edwin 

Rothlín y Francisco de 'la Torre; señor decano de la Fa-

Sr. Walker cultad de Ciencias Exactas, F'Íl:'ieas y \Natu!'ales, Ing. 

Belisario A. Caraffa y señores delegados por la misma Ing. Luis Achával 

y .T osé Benj·amín Barros; hallándose ausente con aviso ei señor decano de la 

Facu'ltad de Ciencias Médicas, Dr. Heriberto Walker; actuando en su carácter 

de Secretario Gen-eral el Dr. Ernesto Gavier y siendo las once horas, el Sr. 

Presidente dec1aró abierta la sesión. 

Postergada la lectura del acta de la anterior fecha 2 del corriente N• 

29, e'l Sr. Presidente propone que de acuerdo con la disposición pertinente 

del Estatuto, se proceda .a, designar Vice-R¡3ctor -.de la Univ·ersidad por un 

nuevo período y a integrar las Comisiones internas del H. Consejo, con los 

Drlrgn.loq •1e lns Fnrnliaf12q, rrrirntrmPntP nomhrnc1n~. 

El Dr. Loza hace J.a indicación de que se autorice al Sr. Rector para 

que nombre las comisiones y se pase, en seguida, a designar el Vice-Riactor. 
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Aprobada esta indicación, el Sr. Rector constituye las Comisiones en la 

s~guiente forma: 

Comisión de Presup:uesto y Cuentas: Dres. Eufracio S. Loza, Heriberto 

Walker e Ing. Luis Achával. 

Comisión de Enseñp,nza.: Dres. Enrique Martínez P.az, Francisco de la 

Torre e Ing. Belisario A. Caraffa. 

Comisión d!é Vigillancia: Dres. Carlos E. Deheza, Edwin Rothlin e Ing. 

José Benjamín Barros. 

·Comisión del Colegio Nacionao: Dres. Enrique Martínez Paz, Heriberto 

Walker e Ing. Luis Achával. - En seguida se pasa a designar Vic'e-Rector 

y puesta la proposición correspondiente y •efectuada la votación resulta ele

jido el Dr. Martínez Paz, por unanimidad de votos. - El Dr. Martínez Paz 

votó por el Dr. Loza. 

Después el Sr. Presidente manda dar cuenta de los asuntos entrados 

y los destina a las l,'espectivas Comisiones; a saber: 

De las Facwltades 

1) La de Derecho y Ciencias Sociales, eleva planilla demostrativa de la 

asistencia de profesores por los meses d·e. agosto y setiembre ppdo. 

A la Comisión de Vigilancia. 
i 

2) La misma Facultad comunica que designó Delegados al Consejo Su~ 

perior a los Dres. Eufracio S. Loza y Enrique Martínez Paz. 

Al Archivo. 

3) La misma Facultad eleva los ant~Scedentes relaeionados con 1a per

muta de cátedra solicitada por el Dr. Hipómo Montagué, para que sean 

enviados al Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, a 

sus efectos. 

A sus antecedentes. 

4) La dB Ciencias Médieas, comunicca que nombró Jefe de Clínica Oto

rino1laringología al Sr. José Weiss. 

Al archivo. 

5) La misma· Facultad solicita una partida especial para costear un 

premio que se denominará ''Facultad de Ciencias Médieas'' con destiJl.O a 

los Juegos atléticos realizados el día del estudiante 

A la Comisión de Pl'esupuesto y CÍ1entas 

6) La misma Facultad comunica cambio de denom!inación de la cátedra. 

de Zoología Genemi <le la E;euelit ue Fann..teiU- pvr l..> C:c Zoo;c,,;J:a y Jl.finc·· 

ralogía aplicada, a contar desde el primero de Marzo dB 1921. 

A la Comisión de Vigilancia. 
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7) La misma Facultad eleva solicitud de exonexación de pago de dere

chos presentada por el Sr. Israel Farán. 

A la 'Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

8) La misma Facultad comunica ordenanza que dictó crewndo los Anales 

de la misma. 

A la Comisión de Enseñanza y de Presupuesto y Cuentas. 

9) La misma Facultad apoya el pedido de los estudiantes relativo a la 

supresión del examen de Tesis. 

A }a Comisión de Enseñanza. 

10) La misma Facultad cormmica que nombró De},egados .al Consejo 

Superior a los Dres. Edwin Rothlin y Francisco de la Torre. 

Al archivo. 

11) La de Ciencias Exactas, Físicas y Natural.es, comunica que nom

bró auxiliar del Museo de Botánica a Don Enrioue Cercean. 

A1 archivo. 

12) La misma Faculltad eleva proyecto de presupuesto para su Escuela 

y anexo de~ Doctorado en Ciencias Naturales, para el ejercicio de~ año 

1921. 

A 1a Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

13) La misma Facultad comunica que nombró Delegados al Consej<J 

Superior a los Sres. Ing. Luis Achával y José Benjamín Barros. 

14)La misma Facult·ad comunica que nombró Operador técnico de Quí

mica a Don ETiseo Videla. 

15) La misma Facultad eleva en consulta el expediente original reJa

tiro al pedido de representación estudiantil con voz en el seno del Consejo. 

A la Comisión Especial que estudia la correlación del Estatuto univer

sitario. 

16) La misma Facultad comunica designación de Consejeros en las per

sonas de los Ings. Félix T. Garzón (hijo) y Pastor M. 'l1apia. 

Al archivo. 

De otras DtJpenilenaias 

17) La Tesorería de la Universidad eleva ea balance correspondiente 

al mes de agosto ppdo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

18) El Colegio N•acional anexo eleva la planilla de asistencia de Profe

~ores f!urante e1 mes f!r SCI:ltirm]>rr JlJlf10. 

A la Comisión del Colegio Nacional!. 

19) El Hospital de Clínicas solicita se amplíe la resolución anterior por 
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la cual se autorizó el pago de la planilla de gastos del establecimiento, por 

tel mes de Septiembre ppdo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De Particulares 

20) · La Federación Universitaria pide se realicen las gestiones necesa

rias para evitar que la reforma sea desvirtuada med1ante una ley funda

lilen talmente distinta. 

A la Comisión de Vigilancia. 

21) E!! Centro Estudiantes de Ciencias Médicas, pide la supresión dei 

e:xámen de tesis. 

A la Comisión de Enseñanza. 

22) Alcira Cambra Mariconde, pide reconocimiento de estudios realiza

dos en la Escuela Normal de Profesoras de Córdoba, para completar el Ba

chillerato. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

23) El doctor Enrique Martínez Paz presenta un proyecto de ordenanza 

ampliando la de ' ' Bases comunes para la r·ecepción de exámenes ' '. 

A la Comisión de Enseñanza. 

24) El doctor Emique Martínez Paz, presenta otro proyecto de orde

nanza, relativo a la publicaión, en los diarios locales, de Ias actuaciones del 

Consejo Superior. 

A la Comisión de Vigilancia. 

Acto contínuo se cambia ideas sobre la interpretación que debe darse 

a la disposición contenida en el art. 4<> del reglamento interno del Consejo 

Superior, que establece que las sesiones de éste serán públicas. 

El señor rector manifiesta que la publicidad de las sesiones, se refiere 

a que deben publicarse las actas y resoluciones del mismo, lo que se efectúa 

siempre por órgano de la Revista de la Universidad y en forma sintética 

por la prensa local, señalando luego los graves inconvenientes que podría 

acarrear el libre acceso del público al recinto de sesiones del H. Consejo. 

Después" de una brev.e discusión, el doctor de la Torre pide que se deje 

constancia de su opiinón en el sentido de que .Ja disiposición del art. 40 del 

reglamento intern odel Consejo Superior, se refiere al libre aceso del perso

nal y estudíantes umve1·sitarios al recluto clouue el meutoi(JJ..~.aüo Cuerpo cel0 

bre su sesiones 

Luego se pasa a tratar los siguientes: 

AÑO 8. Nº 1. MARZO DE 1921



- 403-

Dictámenes de Comisiones 

25) La de Vigila.'lcia se expide sobre las designaciones con carácter in

terino, formuladas por la Facultad d·e Ciencias Médicas, encargando de J.as 

cátedras de Ortodoncia y Medicina Legal y Toxicología, a los doctores Agus

tín Larrauri y León S. Morra, respectivamente, y la del Ing. Juan Manuel 

Garzón, propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

para la cátedra de Geofísica y Meteorología, aconsejando tomar nota de 

dichos nombramientos, en el muácter indicado, y comunicarlos a la Conta

duria a sus efectos. 

Informa este ·despacho el doctor Deheza, manifestando que en concepto 

a:e la Comisión, el H. Consejo no puede observar las designaciones que con 

el carácter de interinas y en uso de facultades propias, hacen los Consejos 

Directivos. 

El señor rector observ·a que en su opinión las designaciones de profesores 

interinos. por las Facultades, deben hacerse a tiempo limitado, tanto más 

cuanto que en las efectuadas por la Facultad de Medicina, .a que alude el 

dictamen, los profesores nombrados .acumulan cátedras, en oposición a lo dis

puesto por el artículo del Estiatuto y a Ro que establece el mismo relativa

mente ·a la provisión definitiva de Qas cátedras por concursos. 

El doctor Loza propone que se postergue la consideración del asunto, pa

ra otra sesión en que se halle presente el señor decano de l.a Facultad de 

Medicina. 

El doctor de la Torre hace notar que las designaciones de profesores 

interinos, es un poder discrecional de las Facultades por tiempo limitado y 

J'{ll'a responder a necesidades del momento y que entendía que la misma 

Facultad de Medicina había fijado límite a la actuación de los prpfesores 

nombrados hasta el 31 de diciembre del corriente año. 

El doctor Rothlin, que en el carácter de consejero se haJló presente en 

la sesión de la Facultad, en que se n.ombró a los profesores de que se trata, 

informa que fracasados los concursos a que se llamó oportunamente, ei Con

sejo Dir·ectivo no tuvo otro recurso que designar interinamente a las perso

nas antes nombradas, para desempeñ¡ar las eátedras de Ortodoncia y Me

dicina Legal y Toxicología, hasta tanto se pudiese hacer la provisión defi

nitiva de las mismas. 

Manifestado por el señor decano, Ing. Caraffa, que la, design,ación he 

cha por su Facultad, .a que se refiere el dieta.men, recayó en el candidato 

triunfante en el concurso que se ceiebrara, lo cual, y la dl'0Ullbtaueia lie nu 

acumular cátedras Io excluyen de cesar en sus funciones a fines de diciem

bre próximo, se acuerda votar el despacho y resulta a~rmativa general. 
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26) La de Enseñanza, se expide en la apelación interpuesta por el se

ñor Sebastián E. Albo, de la resolución de la Facu:ltad de· Derecho y Cien

cias Sociales, por la que se le niega ingresar en la misma faltándole cuatro 

materias para completar los estudios secundarios, aconsejando no hacer lu

gar a la' referida apei.ación. 

Informado por el señ.or decano, Ing. Garaffa, se vota y resulta apro~ 

bado este despacho. 

27) La Comisión Especial en mayorra, dictamioondo con mvtivo de· 

las comunicaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, fecha 

siete de mayo, cuatro y 23 de junio de·l corriente año, relativo al profesor 

de Derecho Constitucional, doctor Guillr.!rmo R'O'tihe, aconseja la siguiente 

resolución: 

Ordenar el pago de los emolumentos de dicho profesor, correspondien

tes a los meses de marzo y abril del año en curso. 

Ordenar así mismo el pago del sueldo correspondiente al mes de mayo, 

de acuerdo a la interpretación dada por ·el Consejo Directivo de la Facul

tad de Derecho a la ordenanza del Consejo Superior, fecha 5 de junio de 

1909. 

Firma en disidencia el despacho el doctor Loza. 

Por la mayoría informa el doctor Deheza, quien manifietsa que aun

que en realidad no hay despacho, por cuanto su colega ·el doctor Martín~z 
Paz, discrepa también con él en la segunda parte de la resolución propUEls

ta, expresará brevemente las razones que fundan su opinión. 

Dice que de acuedo con los términos de la ordenanza de 5 de junio de 

1909, aceptada por el ML'listerio, que establece no una incl'lmpatibilidad de 

l)rden legal sino de hecho, debe pagarse al doctor Rothe sus sueldos no 

solamente por los meses de marzo y abril, sino también por el mes de ma

yo, desde que dicho profe.sor sirvió su cáted1·a de Derecho Constitucional 

Jurante este último mes, abandonándola recién entonces para ir a Buenos 

Aires para incorporarse al Congreso de la N ación. 

Por su parte, el doctor Martínez Paz, explica las razone,s de su discre

pancia con la segunda parte deH despacho, porque entiende que la cesantía 

a que se refiere la ordenanza de 1909, debe contarse desde el primero de 

mayo, fecha en que comienza la cfeetividad del mandado del doctor Rothe 

como diputado nacional. 

El doctor Loza expresa los motivos de su disidencia con el despacho 

efectuado en virtud de un decreto del Ministerio, fundado en la lqy, y que 

por lo tanto, no le correspondía liquidación de sueldos por los meses indi-
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oodos, salvo el caso de que ·e1 P. E. que ordenó la suspensión, resolviese el 

levanamiento de la misma. 

Después de un breve camibio de ideas, se acuerda votar el despacho, 

:resultando aprobada 1a prime·ra pm·te, por mayoría de siete votos eontra 

uno, y rechazada la segunda parte por mayoría de seis contra dos. 

28) La del Colegio N-acionaq se expide en la solicitud de aumento de 

sueldo, pres0ntada por los jefes de celadores del referido establecimiento, 

aconsejando acceder a lo que se pide, elevando la remuneración de dichos 

emple·ados a 200 pesos mensuailes, desde el primero de octubre hasta el 31 de 

diciembre del corriente año. 

Informado por el doctor Martínez Paz, quien manifiesta que el encareci

miento de la vida, la circunstancia d·e llenar esos empleados funciones deli

cadas, que les absorbe mucho tiempo y la de la exigüedad del aumento, cu

yo importe se tomará de fondos del Colegio, hacBn justa y posible la me

jora solicitada; se manda votar el despacho y resulta afirmativ·a general. 

29) Por último y a indicación del señor decano doctor Deheza, 0l H. 

Consejo acuerdG. tratar con preferencia en la sesión próxima el despacho de 

la Comisión de Presupuesto y Cuentas, referente ai proyecto de aumento 

p1·ogresivo de sueldos del prof<"Sorado mliversitario, distribuyéndose previa

mente en copia entre los señores consiliarios recientemente incorpoTados. 

Inmediatamente y siendo 1a hora ·avanzada - las trece - se levanta la 

sesión. - (Firmado) : Eliseo Soaje, rector - Ernesto Gavíer, secretario 

general. 

.Aeta No 31. - Sesión oriUrwria ('qiehraoo el 16 de octubr.e de 1920, bajo 

la presidencia del se1ior rector, Dr. Eliseo Soaje 

SUMARIO: - El consiliario señor Barros, observa el destino que se ha da

do al asunto relativo a la representación de los estudiantes en el Con

sejo Directivo de Ingenie~ía. - La Facultad de Derecho eleva solicitnd 

de licencia del so:ñor Salvador Pérez. - La Facultad de Medicina pide 

fondos para sufragar gastos de secretaría; las solicitudes de los estu

diantes José Sauret, Natalio Bertolo, Juan Beninati, Luisa Oasilda To~ 

rres, Isaac Kusner, Samuel Baier, y José Trobat. - La Facultad de 

Tngrnierín rlevP ph11i11:1 (lp nsistenrh ile profesores durante el mes de 

setiembre. - El consiliario, señor de la Tprre, presenta un proyecto por 

<el cual se deja sin efecto la dependencia del H. de Clínicas. - El mismo 

presenta otro proyecto fijando la interpretaeión que debe darse al art. 
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4o del reglamento interno del Consejo Superior. - El H. de Clínical!l ele

va un prcsupuestp. - El Centro Estudiantes de Derecho solicita se ges

tione la venida .del profesor D 'Ors. - El Centro Estudiantes de Medí· 

cina pide se le abone un subsidio. - Varios padres de alumnos del C. 

Santo Tomás solicitan se haga extensivo a sus hijos el beneficio de la 

exención del exámen oral para los que tengan siete puntos de clasifica

ción.- Las señoritas Sara P. López y Lidia Luna Posadas, piden equiva

lencia de .estudios. - Se posterga la consideración del proyecto por el 

cual se aumentan los sueldos del profesorado universitario. Se -auto

riza al señor rector para mandar liquidar las planillas del H. de Clíni

cas. 

Presentes: 
Sr: Rector 
• Vice Rector 
» Deheza 
» Walker 
» de la Torre 
• Rothlin 
• Caraffa 
» Achával 
• Barros 

Ausente: 
Sr. Loza 

En 1a ciudad de Córdoba, a diez y seis días del mes 

de octubre de mis noveeientos veinte, reunidos en el Sa

lón Rect01·al los señores miembros que componen el H. 

Consejo Súperior d.e la Universidad, a saber: señor rec

tor, Dr. Elíseo Soaje., que ocupó la presidencia; señor 

vice redor, doctor Enrique Martínez Paz; señor decano 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sqciales, c1odor 

Carlos E. Deheza; señor decano de la Facultad de Cien

cias Médicas, doctor Hcriborto Walker y señores dele¡j-a

dos por la misma, doctores Fr-ancisco de la Torre y Ed-

win Rothlin; señor c1ecano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

Naturales, Ing. Belisarío A. Caraffa, y señores d,elegados por 1a misma, ín

genieros Luis Achával y Benjamín Barros; hallándose ausente, con aviso, el 

s,eñor delegado por la Facultad de Derecho, doctor Eufracio S. Loza y ac

tuando como secr·etario el doctor Luis G. Martínez V:i!llada, el señor presi

dente declaró abierta la sesión siendo las once y cuarto. 

N o ha1lánc1ose labrada el acta de la sesión anterior, se dió lectura de 

la de dos de[ corriente, que fué aprobada sin observación. 

Acto contínuo el señor Barros observó el desti110 que se había dado al 

asunto relativo a la representación de los estucUantes en el Consejo Di

rectivo de la Facultad de Ingeniería, manifestando que no correspondía su 

estudio a Ja Comisión de Concordanda del Estatuto, sino a la de Vigi

lancia. 

¡DI señor rcetor dió las razones por las cuale.s y en virtud d·e disposicio 

r.n~ TPg'lflnlPntnr~~~ h:1hf~ rle~th1fH1o el n~nnto n1enrim1::Hlo a la 0om1~ión Eg

pecial y añadió que no podía tomarse en consideración lo observado por el 

señor Barros, mientras no se sometiese a Ja aprobación del Consejo el acta. 

de la sesión anterior. 
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Dijo _entonces el señor Barros que no habiendo acta no podía continuarse 

1a sesión, y discutido el punto, se resolvió que la sesión continuase, haciendo 

constar el señor Rothlin, su deseo de que en lo sucesivo no se presentase el 

-caso de tener que omitir la ,lectura d€<1 acta de la sesión pasada. 

Se acordó así mismo que la objeción formulada por el señor Barros, se 

considerase al terminar la discusión d.e los asuntos materia de la convocato-

1'ia . 

.Acto contínuo se procedió a dar cuenta de los asuntos entrados, los cua

les fueron destinados o resueltos según se indica. 

Fac~tltad de Derecho 

1) Eleva con informe favorable una solicitud de licencia, con goce de 

sueldo, y por el término de dos meses, presentada por el Bedel de la Facui

tad, señor S.alvador Pérez . 

.A la Comisión de Vigilancia 

Facn'ltaa de Ciencias Médicas 

2) Eleva una nota pidiendo fondos para sufragar gastos urgentes de 

Secretaría . 

.A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

3) Eleva con informe favorab1e las solicitudes de exoneración de dere

chos, presentada por los estudiantes José Sauret, N a talio Bertolo, Juan 

Beninati, Luisa Casilda Torres, Isaac Kusner, Samuel Baier y José Trobat. 

4) Eleva con i11forme favorable una solicitud del Centro Estudiantes d~ 

lfedicina, pidiendo se establezcan dos turnos en ia próxima época de exá

menes . 

.A Ja Comisión de Enseñanza. 

Facultad de Ce9'1Wias Exactas, Físicas y Naturales 

5) Eleva Ia planma de asistencia de profesores y alumnos durante el 

mes de setiembre . 

.A la Comisión de Vigilancia. 

De particul.ares 

6) El señor consiliario doctor de la Torre, presenta un proyecto de or

denanza, por el cual se deja sin efecto la actual dependencia del Hospital 

Ue Clínicas, del Consejo Superior de la Universidad . 

.A la Comisión de Vigilancia. 
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7) El mismo s0ñor consiliario presenta otro proyecto de ordenanza, fi. 

jaudo la interpretación que debe darse al art, 4o del reglamento interno 

del Consejo Superior. 

A la Comisión de Vigilancia. 

8) El Hospital de Clínicas eleva un presupuesto qua le ha sido presen

tado por la casa E. Amuchástegui, para la pr:ovisión da gasa hidrófila. 

A la Contaduría de la UnivBrsidad, pam su informe .. 

9) El Centro Estudiantes de Derecho, solicita que se realicen todas las 

gestiones necesarias a fin de que Bl doctor Eugenio D 'Ors VBnga y dé un 

curso de filosofía en la Universidad. 

10) El Centro Estudiantes de Ciencias Médicas, pide se le pague el 

subsidio acordado por la Faculltad, correspondiente al último número. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

11) Varios caballeros padres de estudiantes que cursan en el Colegio 

Incorporado de Santo Tomás, presentan una solicitud pi.diendo que se haga 

extensivo para dichos alumnos el beneficio de quedar exentos del exámen 

oral con ,01 promedio de siete puntos. 

A la Comisión del Colegio N·acional. 

12) Las señoritas Sara P. López y Lidia Luna Posadas, mae¡>tras nor

males, piden se les conceda equivalencia de los estudios cursiados con lo:s 
1 

del Colegio Nacional. 

A la Comisión del Colegio N-acional. 

Existiendo una resolución de tratar con preferencia el despacho de la 

Comisión de Presupuesto y Cuentas, sobre el proyecto de aumento de suel 

dos al profesor·ado universiario, presentadG por el ooñor decano c1octor De

heza, el se·ñor rector manda dar lectura del referido de¡>pacho. 

En vista de haberse incorporado rul Consejo a1gunos consiliarios que no 

tenían conocimiento c1oetu.nado ele las razones dadas por la Comisión de Pre

supuesto y Cuentas, para aconsejar la sanción del proyecto de ordenanza 

por .ella presentac1o, modificando ligeramente el origina}, e'l señor consiliario 

Achával, a pedido del do(ltor Deheza, reprodujo las partes fundamentales 

del informe dado con anterioridRd en el seno del Consejo. 

En seguida el doctor Martínez Paz, después de aclamr algunas obser

vaciones a que se había referido el señor ingeniero Achával, dijo que qu,arí:.t 

someter a la consideración dell Consejo una cuestión de carácter en ciert<J 

mono e0nnrlpnrinl y (1110 '0 rP1ncion8hrt ron P1 provedo ne Ordenrtnza quE> 

iba a cliscuthse. 

Manif.estó que sabía de fuente fidedigna que alguna~ personas habían 

llegado hasta el señor Presidente de la República y Ministro de Instrucción 
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Pública, para hacerles notar cómo la Universidad, mientras se queja de la 

escasez de sus recursos y especialmente de la situación precaria y difícil 

del Hospital de Clinicas, trata al mismo tiempo de elevar el sueldo. de su 

profesomdo. 

Añadió que esta observación llevada maliciosamente y sin presentar las 

cosas en toda su verdad, había impresionado el ánimo del Supremo Magis

trado y creía que podía mirarse como síntoma inequ'ívoco de el1o la , cir

cmistancia de que, después de haber prometido forma:Jmente al enviado de 

la Universidad doctor Loza, la remisión de un proyecto de ley a las cá

.maras para remediar •1a situación del Hospital, sólo se habían pasado las no

tas de la Universidad relativas a este asunto, a la Comisión de Presupuesto. 

En vista de estos ·antecedentes, creía prudente, como medida previá, el 

av·eriguar con puntualidad los hechos que él había presentado en conjunto, 

para obrar después según lo aconsejare ,la prudencia y que mientras se ve

rificaba esto, hacía moción para que quedase postergada la discusión !Jn par

ticular del proyecto. 

El doctor Deheza n;mnifestó que no podía aceptar la proposición del Dr. 

Martínez Paz; que no era la primera vez que las discusiones y decisiones 

del Consejo eran materia de comentarios insidiosos tendientes a desacredi

tar la seriedad del mismo y que el autor de t1as acusaciones a que se refería 

el doctor Martínez Paz, era conocido y procedía por espíritu de oposición 

sistemática. 

Añadió que si los señores consiliarios en el presente caso como en to

dos, deliberaban inspirados por móviles justos, no debían atender a otJ:a 

cosa sino a las inspiraciones de su conciencia en bien de la Universidad, y 

que si cua~quier versión malevolimte que se manifestase con motivo de .:·as 

discusiones del Consejo, fuese causa de que éstas se suspendiesen, sería en 

dasmedro de la autoriclad moral del mismo Consejo, pues d·aría la impresión 

de que éste, efectivamente, no procede con la independencia y altura moral 

que deben caracterizarlo. Pedía, por lo tanto, que el proyecto fuese rechazadG 

si se Je creía infundad0, o discutido y aprobado si se lo creía bueno, pero nG 

aceptaba de ningún modo su postergación. 

En el mismo sentido se pronunciaron lo'S señores de la Torra y Ba-

rros. 

Puesta a votación la moción de postergar la consideración del proyecto 

resultó negativa por mavoría rte votos. 

Estando avanzada la hora, se resolvió que .la discusión en particular 

quedara para la sesión próxima. 

El señor Barros propuso que se tomase en consideración lo que él había 
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observ·ado al principio, sobre el destino .de un asunto a la Comisión Especial 

.de Concordancia del Estatuto. 

Djscutido brevemente el punto, se resolvió que el señor Barros reserva

ría su objeción para cuando se diera lectura del acta .de la sesión corres

pondiente. 

El señor rector hizo presente que había vencido la autorización que le 

confirió el H. Consejo Superior para pagar los gastos del Hospital con di

neros del fondo universitario, y en vista de ello, pedía que el H. Consejo 

proveyera [o que estimara más conveniente al respecto. Se reoolvió entonces 

prorrogar por todo el mes de octubre 1a autorización antes conferida. 

No habiendo más asunto que tmtar, se levantó la sesión siendo las 

13.-(Firmado) : ]J)liseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, secretario general. 

.Acta No 32. Sesión ordinaria celebrada el 21 ae octubre de 1920, bajo 

la p1·esidencia ite~ señor rector, Dr. E)liseo Soaje 

SU,MARIO: - Se resuelve destinar a la Comisión de Vigilancia el estudio 

de representación en el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, 

solicitada por los estudiantes. - La Facultad de Ciencias Exactas, Ff

sicas y Naturales, eleva solicitud del señor Cercean. - La comisión ní'-

cional de homenaje -al general Urquiza, pide la adhesión de la Universi

dad. - Solicitud del señor Rugo Arrtldondo. - La F. Universitaria in

siste en su petición relativa a la situación de· los reprobados tres veces 

en la misma materia. - El doctor Martínez Paz presenta un proyecto 

de modificación y coordinación del Eatatuto Universitario. - El C. Na

cional solicita la suspensión temporaria del art. 10 de la ordenanza para 

la provisión de eátedras vacantes. - Dictámenes de comisiones: La de 

Presupuesto se expide en el proyecto de aumento progresivo en los suel

dos del profesorado universitario. 

Presentes: 
Sr. Rector 
» Vice Rector 

Deheza 
Loza 

» Walker 
)) de la Torre 
• Rothlin 
» Caraffa 
• Achával 
• Barros 

En la c1udad de Córdoba, a veinte y un días del mes 

de octubre de mil novecientos veinte, remüdos en el sa

lón rectoral los señores miembros que componen el H. 

~onsejo Superior de esta Universidad, a saber: señor 

r·ector, doctor Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; se

ñor virr-recbw. doctor Enrique Martínez Pnz; señor de

cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, doc

tor Carlos E. Deheza y señor delegado por la !Ilisma, doc

tor Eufracio S. Loza; señor decano de la Facultad de 
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Ciencias Médicas, doctor Heriberto Walker y señores de1egados por la mis

ma, doctores Francisco de .la Torre y Edwin Rothlin; señor dec·ano de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, ing·aniero Belisario A. 

Caraff·a y señores delegados por la misma, ingenieros Luis Achával y José 

Benjamín Barros; actuando en su carácter de secretar1o general, el doctor 

Ernesto Gavier, y siendo las once horas el señor presidente declaró abierta 

la sesión. 

Se da lectura a las aetas de las de 9 y 16 del corriente (Nros. 30 y 

31), aprobándose esta última sin observación y la primera con la que a con

tinuación se hace constar : 

El ingeniero Barros observa d destino dado al asunto relativo a la nota 

de la Fncultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, por la que se so

mete a comiideraeión del H. Consejo Superior, un proyecto de representación 

de los estudiantes en el Consejo Directivo de la misma, manifestando que 

la nota aparece destinada ·a estudio de la Comisión Especial de concordancia 

del Estatuto y que ·estima;ndo él que corresponde a la de Vigilancia, pide 

"(jUe el I-I. Consejo se pronuncie sobre el particular. 

Explicad·as por el rector las razones por las cuales se destinó el asunto 

a la Comisión antes mencionada, dijo: ·el doctor Loza que como el doctor 

Martínez Paz presenta en esta sesión un proy~cto de modificación y C<mcor

uaneia del Estatuto, corresponde primero pronunciarse sobre si la Comisión 

de correlación del Estatuto deja cump1ido su cometido y debe desaparecer 

~u consecuencia. 

El doctor Martnez Paz m:mifiesta que él no forma parte de la referida 

'Comisión y que el proyecto lo presenta como una contribución ,a las tareas 

de la misma, lo cual en modo ·alguno significa que la Comisión deba desa

parecer; sin embargo, opina que el asunto que ha motivado la observación 

del ingeniero Barros, debía ser estudiado por la Comisi6n de Vigilancia. 

Se vota en seguida, si el asunto a que se refiere la observación del inge

niero Barros, se destina a la Comisión de Vigilancia, y resulta afirmativ11 

general. 

Acto contínuo se manda dar cuenta de los asuntos ·entrados y se des· 

tinan a las respactiv·as comisiones; pero aceptada la indicación de tratar so 

bre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan destinados o resueltos en 

!a forma que a continuación se indica: 

.Asuntos en.trados 

De la Facultad de Ciencias Exactas, Físioas y Nat~trales 

1) Eleva la solicitud del pago de derechos arancelarios presentada poi' 

el estudiante don Enrique Cercean. 
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A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De particulares 

2) La Comisión N·acional de Homenaje al General Urquiza, solicita la • 

:adhBsión de la Universidad. 

A la Comisión de Vigilancia, con recomendación de pronto despacho. 

3) El señor Hugo Arredondo solicita acogerse a los beneficios que acuer

da. la resolución ·del H. Consejo SupBrior, fedha 14 de agosto ppdo., sobre 

reconoeimiento de estudios secundarios. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

4) La Federación Universitaria insiste en su pedido anterior, de su

presión de la parte de la reglament{lción actual de exám~nes, ql!-e se refiere 

a la situación docente del alumno reprobado tres veces en una misma ma

teria. 

A la Comisión de Enseñanza. 

5) La Federación Universitaria, solicita el pronto despacho del pro

yecto enviado po¡: la Facultad de Ingeniería, rellativo a la representación de 

los estudiantes en el Consejo Directiyo. 

A sus antecedentes. 

G) El doctor Martínez Paz, presenta un proyecto ;de modificación y¡ 

coordinación del Estatuto Universitario. 

Brevemente informado por su autor, quien manifiesta que el proyecto 

tiende a satisfacer la necesidad sentida de coordinar las sucesivas reformas 

-efectuadas al Estatuto Universitario y que aqu€il no .acusa modificación subs" 

tancial alguna con respecto al que rige actualmente; se destina el asunto a. 

estudio de la Comisión de Concordancia del mencionado Estatuto. 

De,l Colegio Naciona,l 

7) Soilicita la suspensión tBmporaria de los efectos. del artículo 10 de la 

ordenanza de concursos para la provisión de cátedras vacantes. 

Por las razones aducidas y las que fundaron igual petitorio y resolución 

favorable el ;:~ño ppdo., se acuerda tratar este asunto sobre tablas y votada 

la proposición corr·espondiente, resulta a:fim1cativa general. 

,Acto eontnuo se pasa atratar 8'1 siguiente 

Despacho G3 Comisión 

8) La de Presupuesto y Cuentas, se expide en el proyecto de aumento· 

progresivo de sueldos a los señores prof·asores de la Universidad, aconseganclo. 

sanc'ionar el proyecto de ordenanza que acompaña. 
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Hallánclose aprobado en general el dictamen de la Comisión, el señor 

,decano doctor Walker, pido que se reproduzcan los antecedentes e informes 

suministrados por el miembro informante ingeniero Achával, en la sesión 

arterior; pero manifestado por el señor ,decano doctor Deheza, que los in

formes podían suministrarse a madida que se diese lectura del proyecto, para 

que se formulasen las observaciones que se creyeran oportunas. 

Hace uso de la palabra el doctor Loza, para manifestar que aunque 

'SUscribió el dictamen, convencido de su justicia, no cree oportuno tratarlo 

-ahora; que no estuvo presente ,en la sesión anterior, pero participaba en un 

toc1o con las opiniones y fundamentos aducidos por e~ doctor Martínez Paz 

~m contra de la sanción actual del proyecto de referencia, proponiendo la 

vostergación de su estudio para cuando sea oportuno. Agrega que no se al

canzará la finaliélad que con la sanción del proyecto se proponía el H. Con

sejo y que en todo c:aso repr01duce la moción anteriormente formulada por el 

'Señor decano ingeniero Caraffa, de qua el rectorado se dirija al Ministerio 

de Instrucci6n Pública de 'la Nación, pidiendo que se incluya al profesorado 

11nivrrsitario en la ley orgánica resp:ectiva. 

Concluye diciendo que quiere dejar constancia de su opinión personal y 

-que habría votado en contra de la oportunidad de sanción del proyecto,, 

El señor rector, aludiendo a, la moción del señor decano ingeniero Oa

T~ffa, renovada por e'l doctor Loza, dice que se habían hecho ya las ges

tiones tendientes al fin indicado. 

Después de algunas palabras del señor Deheza, defendiendo la justicia 

y oportunidad de tratar el proyecto de inmediato, el H. Consejo acuercla que 

·se dé lectura del artículo lo, que dice: ''El sue~do que actualmente perciben 

Jos profesores ele la Universidad, será aumentado en un diez por ciento a 

los cinco ,años de' servicios; en un 25 por ciento a los diez; en un 45 por 

'Ciento a .los quince; y en un 100 por ciento a los veinte y cinco''· 

Pide la palabra el doctor Martínez Paz y dice que aunque ya manifestó 

'SU opinión en la sesión antcifior, al imrpugn{lr la sanción, en estos momen 

to~, el proyecto que se discute, refiriéndose particularmente al artículo leídO', 

observa lo excesivo de la curva de aumento, partiendo del sueldo inicial de 

400 pesosJ y propone una esc-ala progresiva más mod,erada y que no exceda 

en su último término de un máximun de 50 por ciento'. Propone también 

que el aumento se verifique por cátedra, pidiendo qua ~e intercale dicha ex

presión aclaratoria en el lugar correspondiente del artículo. - Esta última 

El señor decano, por su parte, contesta las observaciones formuladas 

por el doctor Martínez Pftz, manifestando que la escala de aumentos que 
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estab:ece la orc1enanza vigente en la Universidad de Buenos Aires, aleanz& 

hasta. 120 por ciento y que si él propuso en su proyecto un porcentaje más 

tímido, lo hizo teniendo en cuenta el mayor sueldo inicial que perciben los 

profesores de esta casa. Por lo demás, discrepa con la opinión del doetor 

Martínez Paz, respecto a la finalidad que se propone ~a ordenanza que se dis· 

eute, pues estima que ella tiende a asegurar al profesor que se jubi1a, un 

holgado retiro. Diee que votará la escala propuesta por la Comisión. 

El doctor de la Torre propone una esca1a recta de aumento, en la si

guiente forma: 5 por ciento por carla año de servicio, hasta llegar a 100 

por eiento, en que deberá detene-rse la progresión, es deeir, a los 20 años. 

Funda esta escala el doctor de la Torre en la circunstancia de que los pri

meros años de servicios son los que exigen mayor desgaste de energía y ma

yor •labor y aetividad de parte del profesor, correspondiéndole, por lo tal).to, 

mayor escala remunerativa desde el comienzo de sus funciones, 

El ingeniero Barros manifiesta que no diseute la curva propuesta por 

la Comisión, sino con relación a la :fin:alidad del proyeeto; siendo eonveniente, 

entonces, fijar primero los puntos extremos de la curva y discutir luego la 

eurva misma. 

El señor decano ingeniero Caraffa, de-j.a constancia de su voto en fa

vor del artículo propuesto por la Comisión, apoyando tan1bién la proposi9ión 

del doctor :M:artnez Paz, en el sentido de que el aumento sea por cátedr·a; 

agregando que en ningún caso se beneficiará él con Ia sanción de la presen

te ordenanza. 

El doctor Rothlin formula algunas observaciones tendientes a ·demostrar 

lo equitativo de la escala recta, propuesta por el doctor de la Torre, pues las 

otras .estab1e.cerán en ciertos casos manifiestas desproporciones, que conviene 

evitar. 

Por :fin y de acuerdo en que se vote el art. 10 del proyecto, en dos par

tes, a saber: lo-'' El sueldo que actualmente perciben los profesores de la 

Universidad será aumentado por cátedra"; y 2o: hasta el final; se vota la 

primera parte y resulta afirmativa general. 

Al ir a vot(trse la segunda parte, el miembro informante, Ing. Achával, 

produce UJl extenso y prolijo informe explicativp de las razones que la Co

misión tuvo en cuenta para adoptar las bases y escalas proyectad·as; refi

riéndose después a la propuesta por .el doctor de la Torre, que complacidO'. 

1lablía su;o,crii.o al no haber !irmado ya rl rlirtamen rle la Comisión. 

Pero demostrando el ingeniero Barros, en seguida, que 'la curva pro~ 

puesta por la Comisión coineide casi con la roota del proyecto del doctor de 
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la Torre, y aceptada por la Comisión esta @tima escala, se vota y resulta 

aprobada por mayoría de seis contra dos. 

El ·doctor Martínez Paz, pide se haga constar su voto en contra de 

esta última parte, por considerar excesiva la escala y fuerte el desembolso 

que su efectivida!l exigirá al erario universitario. 

Acto contínuo y siendo la hora avanzada - las trece - se levanta la 

sesión. - (Firmado) : Fli.seo Soaje, rector - Erneeto GavieJO, secretario ge

neral. 

A,cta No 33 - Sesión ordinaria celebrada e.l 23 de octubre de 1920, bajo 

la p1·esidencia del .señor rector, Dr. Elíseo Soaje 

SUMARIO: - La Facultad de Medicina eleva solicitud de varias alumnas 

de obstetricia; pide se> incluya en planilla suplementaria el cargo de 

jefe de trabajos prácticos de semiología; eleva solicitud del Centro Es

tudiantes de Medicina, pidiendo" se suspendan los efectos del art. 15 

de J.as "Bases comunes para exámenes", y la solicitud de diploma del 

dentista señor Williams Fay Korr, que pide reválida. - El Centro Es

tudiantes de Derecho pide un subsidio. - Por moción del consiliario, se

ñor de la Torre, se suspende la discusión del dictamen de la C. de Pre

supuesto y Cuentas, relativo a los sueldos del profesorado universitario 

y se pasa a tratar un despacho de la de Enseñanza, referente a la orde

nanza "Bases comunes para la recepción de exámenes". 

Presentes: 
Sr. Rector 
, Vice Rector 
• Debeza 
, Walker 
, Rotblin 
,. de la Torre 
,. Caraffa 
• Acbával 
• Barros 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y tres de octubre 

de mil novecientos veinte, reunidos en el salón rectoral los 

señores miembros que componen el H. Consejo Superior 

de esta Universidad, a saber: señor rector, doctor Eliseo 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor vice-rector, doctor 

Enrique Martínez Paz; señor decano de la Facultad de 

Dereeho y Ciencias Sociales, doctor Carlos E. Deheza y 

señor delegado por la misma, doctor Eufracio S. Loza; 

·señor decano de la Facultad de Ciencias Médicas, doctor 

Heriberto Wa1ker y señores deltgados por la misma, doctores Edwin Rothlin 

y Francisco de la Torre; señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales, ingeniero Belisario A. Caraffa y señores delegados por 

1.1 misn1~, 1ng~njc1'0S T 1Jjs A.rh:1vn1 y Br~1jnmín "B:1rros~ a~tuando en su C'-a

rácter de secretario general el do<ltor Ernesto Gavier, y siendo las once ho· 

ras, el señor presidente declam abierta la sesión. 
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Inmediatamente se dá l0ctura del acta de la de 21 del corriente (No 

32), que se aprueba sin observación. 

Acto contínuo el se:ñ,or presidente man,da dar cuenta de los asuntos en

trados y los destina a las respectivas comisiones; a saber: 

De las Fa()Ultades 

1) La de Ciencias Médicas eleva so.licitud de las alumnas de la Escuei:~ 

df; Obstetricia, pidiendo se habi:ite la segunda quincena de diciemre pró· 

ximo para rendir sus exámenes generales. 

A la Comisión de Enseñanza. 

2) La misma Faculta"d pide se incluya desde ya en la planilla suplemen

taria, el cargo de jefe de trabajos prácticos de Semiología. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

3) La misma Facultad eleva solicitud del Centro Estudiantes de Medi

cina, pidiendo se suspenda en sus efectos, por el coniente año esco~ar, la 

disp?sición contenida en el art. 15 de las "Bases comunes para exámenes"· 

A la Comisión de Enseñanza. 

4) La misma Facultad e.leva solicitud y diploma de1 dentista norteame

ricano, señor Williams Fay·· Korr, pidiendo reválida. 

A la Comisión de Vigilancia. 

5) El Centro Estudiantes de Derecho, pide un subsidio de trescientos 

pesos nacionales, por una sola v:ez, para pagar las versiones taquigráficas 

de las conferencias del doctor Gregorio Bermann, dictadas en la Facultad de 

Derecho. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

6) En seguida, y por indicación del doctor de la Torre, se suspende la 

discusión del dictamen de la Comisión da Presupuesto y Cuentas, referente 

a los sueidos de1 profesor3do universitario, que quedó pendiente en la sesión 

anterior, y se pasa a tratar un despacho de la de Enseñanza, relativo a l:t 

ordenanza: ''Bases comunes para la recepción de. exámenes'', de fecha 23 

de octubre de 1919, por, ,el que aconseja aprobar el proyecto que acompaña. 

Se dá lectura del artículo primero. 

El doctor Rothlin observa este artículo, haciendo notar la conveniencia 

de :fijar fechas para la terminación de los exámenes. 

El doctor Loza apoya la indicación del doctor Rothlin, sobre todo, en 

lo que respecta a los exámenes de marzo, señalando entre otros inconvenien

tes a que puede dar lugar el artícu:lo propuEsto por .la ComiBiún, el <le .on

torpecer la apertura de los cursos. 

Contesta la observación el doctor de la Torre, manifestando que en el 
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seno de la Comisión se discutió si convenía o no fijar fecha pam 1a ter

minación de los exámenes, pero que prrmo su opinión de no fijar límite al

guno; que con la disposición propuesta no se estorbaría la apeTturá: d~ los 

cursos y que era necesario d·ar más tiempo a los estudiantes, entre materia 

y materia, para repasar las distintas asignaturas que comprende cada curso. 

El Ing. Barros, adhiere a lo manifestado por los Dres. Rothlin y Loza, 

pronunciándose por la fijación de términos a las épocas de exámenes. Di

ce que la expresión épocas de exámenes presupone fechas de iniciación y 

de conclusión de los mismos. - Concluye haciendo notar su oposición al 

despacho de la Comisión, pues dice, el temperiimento por ella aconsejado 

constituye una prerrogativa en favor de los alumnos rezag·ados y en perjui

cio de los aventajados. 

El Rector manda dar lectura al artículo 84 del Estat,uto y manifiesta 

que de acuerdo con la referida disposición reglamentaria no puede fijarse 

otras épocas que las de noviembre y .marzo. 

El señor decano Dr. Walker cree que debe fijarse fecha para la termi

nn ción de los exámenes, pero dejando librado al arbitrio de los Consejos 

Directivos el mecanismo interno de las pruebas. 

Por fin, se acuerda votar en dos partes eJ primer ·apartado del inciso 

a del art. 1 o; a saber: "Los exámenes parciaJes se recibirán en dos' épo

cas": se vota esta y es aprobada por unanimida:l. - Se vota la segunda 

parte que dice: "la primera se iniciará .el 20 d8 noviembre y la segunda 

'el diez de marzo" y es también aprobad·a, modificándose solamente por in

dicación del señor decano Ing. Caraffa, la primel'a fecha, que queda fijada 

el 16 de noviembre. 

Se vota el segundo apartado del inciso a y es aprobado, rechazándose 

en cambio, el tercer apartado por mayoria c1e . cinco votos contra cuatro. 

En seguida se votan por su orden los apartados b, e, d, e, f, g, h, i., 

y resultan todos aprobados por unanimidad. 

El artículo 2o del proyecto da lugar a una discusión entre los Dres. 

Martínez Paz y Loza, que ¡;ostienon e'l despacho de la Comisión y los Dres, 

de la Torre y Walker, que lo impugnan; pero luego se &cuerda votar el des

pacho de la Comisión y resulta aprobado por mayOil'ía de seis votos contra 

tres. 

Queda la orden enza aprobada en la siguiente forma: 

R1 fiml~rjo Pnrerim· c1c }[l r·n:Ycrsic1::'c] x~('Íúil~t~ tl..- Cól'..L:,b.::, en U;j() 

de sus atribuciones, ordena: 

Art. lo, - Agréguese a la ordenanza: ''Bases comunes para la recep-
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ción de exámenes de fecha 23 de Octubre de l!H9 las siguientes disposi

ciones: 

Epocas de Exámenes 

a) Los exámenes parciales se recibirán en dos épocas: la primera se 

iniciará el 16 de Noviembre y la segund-a el 10 ue Marzo. 

Estas épocas ele exámenes se dividirán er, dos turnos debiendo me, 

diar entre ellos un mínimun de cinco días; 

b) Los exáment<s generales, :finales y de reválida, se efectuarán cuando· 

los señores decanos lo dispongan; 

e) Las tesis o proyectos se presentarán en cualquier época y se despa

charán dentro de un término prudencial de 30 días para que la prueba se 

efectúe. Estas pruebas no podrán realizarse dur~nte la época d.e vacaciones 

o de exámenes parciales; 

d) I,as épocas indicadas no pod.rán posh•rgurse por ningún motivo ni 

se c1arán otras épocas que las señaladas; 

e) Los estudiantes que por encontrarse en las épocas de exámenes ha

ciendo el servicio no hayan renc1ido en la época de Marzo, podrán hacerlo 

en la segunda quincena de julio ; 

f) Las listas de exámenes quedarán debidamente confeccionadas y sus

critas por el decano y secretario el día antes en quD comienza 0ada turho 

de exámenes sin que por motivo U:lguno sea permitido aceptar el pago de 

d·erechos de exámenes ni la inclusión en las listas después que éstas hayan 

sido confeccionadas; 

g) A fin de hacer factible las disposiciones del artículo anterior, la 

Tesorería aco1'dará pre·vio pago respectivo, derechos de exáme11es en las épo

cas generales de pago de todas las materias prévias o de iniciación de cur

sos, que soliciten; 

h) En las listas de exámenes los Secretarios de las res.pectivas Facul

tades harán constar el carácter de previos de los alumnos y las mesas no 

recibirán a éstos ·examen sin antes tener la correspondiente comunicación 

de Secretaría de que han sido aprobados en las materias que tenían del cur

so inferior; 

i) La c-alidad de alumno oficial a los fines '!el examen y del pago de 

los derechos arancelarios se conserva por e~ año d0 la matrícula y para lCIS 

exámenes complementarios de marzo y noviembre :!el año siguiente. 

Art. 20. - Mod.1fícase el aüículo So <le ·a On1cuaaüt '' B¡,,,, conmnes 

para la recepción de exámenes" del siguiente rn?do: 

"La clasificación del exámen se hará por concepto de acuer<lo a la 
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siguiente escal-a: insuficiente, suficiente, bueno, distinguido, sobresaliente que 

eorrespondeTán a los números: O, 1, 2, 3 y 4. La dasi:íieación se hará previa

mente por suficiente e insuficiente. 

Art. 30. - Comuníquese, etc. 

Acto seguido y siendo la hora avanzada-l-as trece-se levanta la se,sión. 

(Firmado) : Elíseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, secretario general. 

.Acta No 34. - Sesión orainari4 celebrada ~~ 3<' de ootubre de 1920, bajo 

la presidencia del señor reetor Dr. E.liseo Soaje 

SUMARIO: - La Facultad de Medicina, ele'Va solicitud del señor Giannone; 

solicitud de licencia del doctor Strada, copia del Plan de Estudios para 

la Escuela de Parteras; nota del profesor de química biológica, pidiendo 

se habilite un local apto para el gabin¡lte.- La Facultad de Ingeniería 

eleva solicitudes de los señores Tapia y Carné. - Los celadores del Co

legio Nacional piden bonificación de sueldos. - El Colegio de San José. 

de Villa del R-,sario, solicita se envíe la comisión examinadora. - La 

Tesorería de la Universidad envía planillas de setiembre. - Los seño

res Cubas, Garimaldi y otros, piden se les aplique, el arancel de los re

gulares. - La F. Universitari:¡, pide derogación del art. 15 de las "Ba

ses comunes para exámenes. '' - Se destina nuevamente a comisión el 

proyecto relativo a los sueldos del profesorado universitario. - Dictá

menes de comisiones: La del C. Nacional se expide en las solicitudes 

de varios alumnos que piden reincorporación. - La de Enseñanza se ex

pide en la ord€'llanza relativa a la supresión de tesis en la Facultad ele 

Medicina. 

Presentes: 
Sr. Rector 
" Vice Rector 
" Deheza 
" Loza 
, Walker 
" de la Torre 
» Rothlin 
" Caraffa 
" Achá"al 

Ausente: 
Sr. Barros 

En la ciudad de Córdoba, a tl·einta días del mes de 

octubre de mil novecientos veinte, reunidos en el salón 

rector-al, los señores miembros que componen el H. Conse· 

jo Snperior de esta Universidad; a saber: señor rector 

Dr. Elíseo Soaje, que ocupó la pr,asidencia; señor vice rec

tor Dr. Enrique Martille Paz; señor decano de la Facultnd 

de Derecho y Ciencias Soeia;\'es, Dr. Carlos E. Deheza y 

señor delegado por la misma, Dr. Eufracio S. Loza; se 

ñor decano de la Facultalt de Ciencias Médicas, Dr. He-

Francisco de la Torre y Edwin Rothlin; señor decano de 

la Facultad de Dl€ncias Exactas, Físicas y Naturales, 
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Ing. BeJisario A. Caraffa y señor do legado por la misma Ing.. Luis Achával; 

hallándose ausente, con aviso, el señor delegado por ésta última Facwtad 

Irg. José Benjamín Barros; actuando en su carácter de secretal'io general 

el Dr. ErneGto Gavier y siendo las once hcttm>, el señor presidente .declaró 

abierta la sesión. 

Inmediatamente se da lectura del acta de la de 23 d!ll corriente (33) 

que se aprueba sin observación 

Acto continuo se manda dar cuenta de los Asuntos entrados y se desti

n:m a las respectivas Comisiones; a saber: 

Asuntos Entrad·os. - De las Faoultaaes 

1) La de Ciencias Méaicas eleva solicitud presentada por el médico ar

gentino recibido e!l Europa Dr. Augusto Giannone, pidiendo !!)Consideración 

de la resolución del H. Consejo por la que se le obliga a pagar de nuevo 

derechos por el arancel recirntemente s·ancionado. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

2) La misma l<'acultad eleva con informe favorable, una solicitud de 

licencia del Sr. Profesor Dr. Ferdinando Strada. 

A la Comisión do Vigilancia. 

3) La misma Fa'cultad envía copia del plan de estudios para la Es

cuela de Parteras, que modifica el ·actua1mente •en vigencia. 

A la Comisión de Enseanza. 

4) La misma Facultad e1eva l3olicitudes de exoneración de dereehos 

prasent.ada por los señores B. Imaz, Rosa Raskosky, D. Retonto, José Cher

cier y Juan A. Jaubin. 

A .la Co;misión de Presupuesto y Cuentas. 

5) La misma Facultad picle Ia inclusión· en el Presupuesto para 1921 

de un Profesor para el primer aÍto de la esc-uela de Parteras. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

6) La misma Facu'ltad elcv~ nota del profesor de Química Biológica 

pidiendo sa le habilite un local apto para el funcionamiento de un gabi

nete. 

A la Comisión de Enseñanza. 

De la Facultoo ae Ciencias Exactas, Fi.sicas y Naturales 

7) Eleva solicitudes de matrícu'la presemauas por lu" e"tu<liades seño-

ras Pastor :M. Tapia y Luis Carné. 

A la Comisión de Vigilancia. 

AÑO 8. Nº 1. MARZO DE 1921



-421-

De,! Co:legw N aeiona~ 

8) El Cuerpo de Celadores solicita se le fije una remuneración equita

tiva y proporcional a la labor que en el desempeño de sus cargos realizan . 

.A la Comisión de Presupuesto y Cuentas 

9) El Cruegio de San José de Villa del Rosario solicita se envíe la 

Comisión examinadora que sue1e mandarse todos los años para recibir los 

exámenes dél curso secundario . 

.A la Comisión del Colegio Nacional. 

De otras Dependencias 

10) La Tesorería de la Universidad envía planillas demostrativas del 

movimiento de su odicina durante el mes de Septiembre ppdo . 

.A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De Pa,'f';tieulares 

11) Los señores M. A. Cubas, Ubaldo Garimaldi y otros, alumnos de la 

Facultad de Ciencias Médicas, solicitan se les aplique el mismo arancel que 

a los regulares para }as libretas de trabajos prácticos . 

.A informe de la Facultad de Ciencias Médicas. 

12) La Federación Universitaria solicita la derogación de~ art. ~5 de 

las "Bases comunes para la recepción de exámenes". 

A la Comisión de Enseñanza. 

Terminada la relación de los asuntos entrados, dic.e el señor rector, 

que estimando excesiva la escala de aumentos de· los sueldos del profesora

do universitario fijada por el o~rt. lo que se sancionó en sesión fecha 21 

del corriente, al discutirse el proyecto respectivo, piensa que e! H. Cons·ejo 

debe reconsiderar dicho artículo, por que la Universidad no podrá solV'en

tar ese aumento, agreganc1o algunas reflexiones en apoyo de su proposición. 

El Dr. de la Torre manifiesta que hay error en las apreciacioilles del 

.señor rc·ctor, por cuanto el aumento del 5 olo anual, que se ha sancionado, 

debe hacerse efectivo sobre el sueldo inicial de $ 400, proponiendo más bien, 

que se agregue esto, al artículo mencionado para aclarar su espíritu. 

El Dr. Loza que votó en favor de la •escala propuesta por el Dr. de la 

T0rrC', h:::rc notnr qn..: cfccth-·~rrl~1 ntc e~ f!nmcnto C'S mny gT~nrlr y qur ~("' 

equivocó por que al discutirse la escala no pudo ella financiarse debida

mente; que el aumento del 5 o 1 o anual que a primera vista parece ino:fen· 

s~vo, resultará sumamente oneroso en su aplicación, necesitándose para ha-
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eerlo efectivo durante el prim&r año de su vigencia una suma mayor que la 

que la Universidad de Buenos Aires necesitó para hacer práctica su escala 

de aumento después de diez años. 

El señor decano Dr. Walker, manifiesta que después de meditar el asunto 

y no obstante de haber dado su voto en favor de la eecala del 5 ojo, le pa

rece excesiv·a, estimando como más p1·udente y equitativa la de 3 ojo hasta 

los 30 años de servicio. El Dr. de la Torre hace notar nuevamente que no co

rresponde reconsiderar nuevamente sino aclarar el asunto, votándose el agre

gado propuesto por él anteriormente. 

Se ·acuerda entonces votar el agregado, que es aprobado por unanimidad, 

quedando el artícUlo como sigue: 

"El sueldo que actualmente perciben los prof·esores de la Universidad, 

será aumentado, por Lcátedra, en un 5 por ciemto por cada año de servicio, 

hasta llegar a los 20 años, sobre el sueldo inicial de 400 pesos"· 

Acto contínuo el doctor Loza formula moción en el sentido de que se 

reconsidere el artículo, la que es apoyada. 

Pide llt palabra el doctor Rothlin ,-para manifestar ~ue si e1 Coingreso 

<le la Nación había sancionado aumento de sueldo a1 profesorado de ense

ñanzR. primaria y secundaria, era justo 'Y correspondía sancionarlo también 

para el profesorado universitario, y que no era excesiva la ·escala aprobada 

por el H. Consejo, puesto que en el fondo equivalí·a más o menos a1 aumB:nto 

del 20 por ciento establecido para aquellos. 

El señor decano, ingeniero Cara.ffa, hace presente que en su oportuni

d.ad votó en contra de la esc-ala propuesta po:- e1 doctor de la Torre y en 

favor del despacho de la Comisión y quB ahora votaría en contra de la 're

consideración del artícu'lo. 

El doctor de la Torre, refiriéndose •a la financiación del aumento establB

cido por el artículo aprobado, dice que él no hubiese dadu su voto favora

ble si ese ·aumento hubiera tenido que pesar sobre el fondo universitario; que 

la financiación corresponde pedirla -al ·Ministerio de Instrucción ;Pública de 

la Nación, quien, a su vez, solicitará del Congreso la partida necesaria para 

hacerlo efectivo. 

Concluído el debate, se acuerda votar la moción de reconsideración, in

terpuesta por el doctor Loza, haciéndose presente que se requiere los dos· 

tr>rrins ile votns para que el H. Consejo pueda insistir en su primera {>an

ción. 

Se vota y resu'lta afirmativa por mayoría de cinco votos contra tres. 

No habiendo 1os dos tercios requeridos, queda derogado e~ artículo en 

cuestión. 
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El doctor Martínez Paz propone diferir la consideración de este asunto 

para otra sesión y tratar en seguida otros más urgentes, que se hallan en 

eartera. 

El señor decano doctor Deheza, aunque en desacuerdo con la idea de 

postergar la consideración del asunto,. amplía ~a moción formulada por e~ 

doctor Martínez Paz, .en el sentido de que vuelva a Comisión'- para que lo 

estudie nuevamente y trate de armonizar opiniOllles. 

Se vota la moeión del doctor Martínez Paz, ampliada por el doetor De

heza, y resulta afirmativa general. 

En s,eguida se pasa a tratar los siguientes: 

Dictámenes de Comisiones 

13) r,a del Colegio Nacional se expide en las solieitudes presentadas 

por un grupo de alumnos de dicho establecimiento, pidiendo se les conceda 

Ja reincorporación que les fuera negada por la junta de profesores de~ curso 

respectivo; aeonsejando resolver que de acuerdo con el reglamento del Cole

gio Nacional, el asunto de que se trata es de ineumbencia del señor rector 

y de1 cuerpo de profe.sores y que no corresponde al Consejo Superior, por 

lo tanto, su resolución, y que los interesado¡; pueden recurrir nuevamente 

ante el señor rector del Colegio, para que, si este lo estima conveniente, pro

ceda a la reconsideración del asunto. 

El doctor Martínez Paz, informa reproduciendo y ampliando 1as ·razones 

expresadas en el dictamen. 

El señor decano, doctor Deheza, observa que la. última parte del des

pacho la considera inútil y pide su supresión. 

El doctor Martínez Paz sostíene el despacho, diciendo que su última parte 

responde a que los recurrentes habían presentado ,al Consejo algunos antece

de.ntes y comprobantes que, tomados en cuenta, podían determinar una reso

lución favorable. 

Después de lo cual, se acuerda votar el despacho en dos partes, con resul

tado aprobatorio unánime para 1a primera parte, y la segunda, desde donde 

<lice: ''y que los interesados pueden recurrir nuev·amente ante el señor rec

tor", con voto en contra del doctor Deheza. 

14) La de Enseñanza se expide en la supresión del exámen de. tesis 

que solicita la Facultad de Medicina, manifestando lo siguiente: que puede 

l'mtorizarse Rin .nrresicbrl dr rrformnr artículo nlgnno clc•l Estatuto, pues 

el artículo 4• de la ley 1885, que la Facultad cita, autoriza a ésta a pro

yectar los planes c1e estudios y dar los certifieados de exámen, de acuel!"do 

a los cuales la Universidad expedirá los diplomas respectivos. 
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Simplemente, pues, se necesita que la Facultad proponga la supresión 

de esa forma~idac1 en el actual plan de estudios, para que la Universidad, 

por una ordenanza, se pronuncie sobre la conveniencia o inconveniencia de 

esa supresión. Como un tal pedido .debe interpretarse 'lisa y llanamente la 

nota de la Facultad de· Medicina en que e+eva apoyada la presentación de los 

estuiliantes. En cuanto al artículo del Estatuto cuya modificación solicita 

la Facu'ltad, no es un obstáculo a que se autorice la supresión de la tesis, 

pues, sus términos se refieren para el caso en que· hubiere exámenes de tesis 

en la respectiva Facultad, pero no obliga él a que haya tal exámen de 

tesis . 

Respecto a la conwniencia en sí, de la modificación propuesta, la Co

misión es de opinión favorable a .ella, pues la formalidad de. la tesis no 

tiene y no realiza en lo que se refiere a la Facultad de Medkina, actualmen

t!l en Córdoba, el significado que ella debiera tener. La tesis en una Fa

cultad de Medicina, debe ser el resultado de una opinión personal e inves

tig~eión científica, condiciones que no llenan ellas en nuestro medio sino 

excepcionalmente en algún caso aislado, reduciéndose d estudiante en la 

casi totalidad de los casos, a exponer teóricamente conceptos ~1llgares de los 

libros comunes de enseñanza, sin aportar en lo más mínimo el producto de 

su observación. En tales condiciones, la existencia del exámen de tesis, co!no 

formalidad obligatoria, no tiene razón de ser y puede autorizarse a la Fa

cultad a que la suprima. Sin embargo, para alentar ell espíritu de observa

ción e investigación personal del estudiante, la Comisión estima que sería 

conveniente conservar esta iormalidad como voluntaria y en condiciones tales 

que haya un estímulo para el estudiante que quiera llenarla. 

En virtud de las consideraciones apuntadas, la Comisión aconseja san

cionar la ordenanza que acompaña. 

El doctor de la Torre, en su carácter de miembro informante de la Co

misión, reproduce y amplía los fundamentos del despacho. 

El doctor JIIIartínez Paz, aunque suscribe el dictamen y se manifiest::t de 

acuerdo en términos generales con las ideas emitidas por el doctor de la To

rr~, observa el articulado del proyecto que acompaña .aJ despacho, pues con

sic1era irregular querer dar normas a la Facultad de Medicina sobre cues

tion¡;_s técnicas. Dice que VQtará .en contra del articulado. 

El doetor de la Torre manifiesta que la sanción del proyecto en nada 

afPdnr!í la nntonomia ile la Faeultnil 11i el jnrgo normal del orgnnismo uni

versitario. 

El señor decano doctor Walker, hace presente que en su Facultad se ha

llan ·a estudio algunos proyectos tendientes al mismo fin que se propone el 
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que ahora se discute, y el señor decano doctor Deheza, hace idéntica ma

nifestaeión, agregando quB su opinión es contraria a la idea general del 

proyecto, que eonsidera .en extremo minucioso. Piensa que el H.. Consejo de

he limitarse a contestar la consulta o pedido formulado por la Facult-ad de 

Medicina. 

Por su parte el señor decano ingeniero Caraffa, manifiesta que regla

mentariamente corresponde votar el despaeho de la Comisión y que al sus

cribir el dictamen, él se reservó hacer algunas observaciones en partieular al 

proyecto, agregando que su Facultad estudia también una ordenanza :regla

mentaria, relativa al mismo asunto que se discute. 

Se acuerda, pues, votar en general el despacho de la Comisión, efectua

do lo cual, resulta aprobado por unanimidad. 

Se pasa a discutirlo en particular y se aprueba sin observaeión el ar

ticulo primero, que queda coneebidQ así: 

''Autorizar a la Faeultad de Medicina a suprimir en su plan de estu

dios, la tesis que actualmente se exige como coronación de la carrera estu

diantil"· 
Antes de pasar a discutir 1os artículos subsiguientes y habiendo manifies

to acuerdo en el sentido de que lo que ellos reglamentan corresponde a la 

iniciativa y resorte priv·ativo de las Facultades, por indicación del doctor 

Loza se autoriza al señor rector para que al comunicar a la Facultad de 

Medicina lo resuelto respecto de la supresión de Ias tesis, le envíe lo res

tante del proyecto, en calidad de antecedentes y a sus efectos. 

Acto eontínuo y siendo la hora avanzada, - ~as trece - se levanta la 

sesión, fijándose previamente sesión especial para el día dos ele noviembre 

próximo, para tr-atar los despachos de Comisiones que quedan pendientes 

(Firmado) : Eliseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, secretario general. 

Acta N• 35. Sesión ordinaria ce.lebmila el 6 de 1wviembre de 1920, bajo 

la presidencia del señor rector, Dr. EU'seo Soaje. 

SUMARIO: Breve modificación al aeta N.o 34. - Exenciones arancelarias so

licitadas por alumnos de Ia Facultad d·e Derecho. - El juramento en 

la misma Facultad. - La incompatibilidad de cargos docentes en la 

F:trn}t[rrl c1c Derecho eon la luJ.git>b'~:ul::t. -· \-.-cr~iCu Üü.{uig1áfit:a U e 

las conferencias del doctor Bermann. - Solicitudes de alumnos ele la 

Facultad de Medicina y ele Ja de Ingeniería.- Se autoriza al señor 
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~ector para que, en su oportunidad, mande liquidar las planillas de 

gastos del H. de Clínicas. - Hielo para el Hospital de Niños. - El 

señor Vice-Rector, doctor Martínez Paz, presenta un proyecto por 1el 

cual se manda editar, por cuenta de la Universidad, una obra del señor 

Teodoro Stuckert. - Dictámenes de Comisiones: La de Presupuesto y 

Cuentas despacha favorablemente una solicitud del señor Ismªel Tarán. 

- La de Enseñanza, se expide en la d>erogación del artículo 15 de la 

ordenanza sobre ' 'Bases comunes para la recepción de exámenes. ' ' -

Se accede a una petición de varios estudiantes de la Facultad de Me

dicina. Adhe·sión de la Universidad al homenaje al general Urquiza.

La de Vigilancia se expide en el estudio de los cuadros estadísticos dl8 

la asistencia de profesores, elevados por las Facultades. - Solicitudes 

de los serñor<es Pastor M. Tapia y Luis Carné. - Se concede equiva

lencia. de estudios al s~or Joaquín M;a:rtínez. - Se coneecle lo solici

tado por el señor C. Artaza Rodríguez. - Interpretación del artículo 

4.o del R. Interno del Consejo Superior. 

Presentes: 
Sr.. Rector 

Martínez Paz 
• Deheza 
» Loza 
• Walker 
» de la Torre 
• Rothlin 
» Caraff¡¡ 
• Achával 
• Barros 

señor decano de 

En la ciuClad de Córdoba, a seis de noviembre de mil 

novecientos veinte, reunidos .en el salón rectoral los seño

res miembros que componen el H. Consejo Superior de 

esta Universidad, a saber: señor rector, doctor Elise~ 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor vice-rector, docto~ 
Enrique Martínez Paz; señor decano de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, doctor Carlos E. Deheza.1 

y señor cleilegado por la misma, doctor Eufracio S. Loza; 

la Facultad da Ciencias Médicas, doctor Heriberto Walker 

y señores delegados por la misma, doctores Francisco de la Torre y Edwin 

Rothlin; se:ííor decano ele la Facultad ele Ciencias Exactas, Físicas y N atu

rales, ingeniero Balisario A. Caraffa y señores delegados por la misma, in

ganieros Luis Achával y José Benj·anún Barros; actuando en su carácter de 

secretario general el doctor Ernesto Gavier, y siendo las once y veinte mi

nutos, el señor presidente deelaró abiHta la sesión. 

Inmediatamente se da lectura del acta de la de 30 de octubre ppdo. 

(N° 34), la t¡ue se aprueba con la siguiente observación formulada por el 

doctor Deheza: 

En la c1iscusi6n del asunto relativo al aumento progresivo de los suel

dos del profesorado universitario, en la parte que dice: '' concluído el de

bate, se acuerda votar la moción de reconsideración interpuesta por el Dr. 

Loza, haciéndose presente que se requiere 1os dos tercios de votos para que 

el H. Consejo pueda inBistir en su primitiva sanción''· 
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Se vota y resulta afirmativa por mayoría de cinco votos contra tres. 

""No haiendo los dos tercios requeridos, queda derogado er ·artículo en cues

tión''; el H. Consejo ordena se haga con:star, que se requieren los dos tercios 

U.e votos, por tratarse de reconsicleración en forma de veto interpuesta por 

el señor rector, en virtud de lo cual y no habiendo obtenido los dos tercios 

ue votos requeridos, quedó derogado el m-tículo en cuestión. 

En seguida el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos en

tl·ados y los destina a las respectivas Comisiones; pero aceptada la. iJ;!di

caeión de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan des

tina.dos o resueltos en la forma que a continuación se especifica: 

Asuntos entra.dos - De las Facultades 

1) La de Derecho y Ciencias Sociales eleva solicitudes de exención de 

·derechos arancelarios, presentadas por los señores Moisés Dunayevich, Juan 

'Casiello, Abel Bazán Mendoza, J. E. Quevedo, Antonio Bulacio Núñez, Juan 

Sclrreier (hijo), Miguel Oviedo Bustos y Rafael Racedo Aragón. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

2) .La misma Facultad eleva minuta proponiendo la supresión del ju

ramento. 

El señor decano, doctor Deheza, hace notar su discrepancia con el fon

do y forma de este asunto. 

Se destina a la Comisión Especial de Juramento. 

3) La misma Facultad e1eva minuta referente a la incompatibilidad de 

los cargos docentes con la magistratura.. 

A la Comisión de Vigilancia. 

4) La misma Facultad eleva nota del Centro Estudiantes de Derecho, 

pidiendo la versión taquigráfica de las conferencias del doctor Gregario Ber, 

mann. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

5) La de Ciencias 1\fédicas, e1eva solicitudes de exención de derechos, 

presentadas por los señores 4-ntonio Paz y Luis Passera. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

6) La de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, eleva solicitudes da 

exoneración del pago de derechos arancelarios, presentadas por los señores 

Dardo A. Devoto y Juan Bergallo Andrade. 

A b Comisión flc Presupuesto Y CnPntn~, 

De otms dependencias 

7) El Hospital de C1ínicas reitera pedido formulado poT nota fecha 8 
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de octubre ppdo., ·en que solicitaba se autori~ase el pago d~ las planillas de· 

gastos correspondientes a los meses de noviembre y üiciembre del corrien

te año. 

Por indicación del señor rector, se trata sobre tab1as y después de

breve cambio de ideas, se acuerda ·autorizar al señor rector para que en 

su oportunidad pague las planillas de gastos del Hospital de Clínicas, por 

los meses antes mencionados, del ''Fondo Universitario'' y con eargo de

oportuno reembo~so. 

D/3 particular<es 

8) La Sociedad de Beneficencia solicita que del hielo que -se elabora en· 

el Hospital de Clínicas, se pro¡porcione al Hospital de Niños tod·a la cantidad. 

que necesite para su uso cotidiano. 

Por indicaión de'l doctor Loza, se resuelve tratar sobre tablas este asun

to; y después de un cambio de ideas, se acuerda lo pedido por asentimientO' 

general 

9) El doct<>r Enrique 1\Ia:rtí:nez Paz, presenta un proyecto de ordenanzar 

mandando editar por cuenta de la Universidad la obra de que es ·autor eT 

señor Teodoro Stuckert: "Catalogus Plantarum V¡¡.scu]<a~ Argentin:;trum 

ad huc Descritarum". 

Informado el proyecto por su autor, quien manifiesta que la obra del 
1 

señor Stuckert, digna del mayor encomio y que contiene su consagración !cien-

tífica de más de veinte años, comprende una clasi:fieación completa, técnica 

y vulgar, de nuestra flÓra, y que convencido de que la Universidad debe tu

telar tan importante consagración científica y ,Habiendo c¡ue el Instituto dis

pone de los recursos necesarios para hacer efectivo el proyecto, en la forma 

que en el mismo se indica,el H. Consejo destina el asunto .a estudio de la 

Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Acto contínuo se pasa a tratar los siguientes: 

Dictámenes de Comisi.ortes 

10) La de Presup¡'¡esto y Cuentas se expide en la solicitud de oxone

ración de derechos, pl'esentada por el señor Ismael Tarán, aconsejando resol

verla favorablemente .. 

Informada por el Ing. Achával y hecha poli' él indicación de tratar con 

ésta, otras Rolicitudes análogas despachadas por la Comisión, el señor de

cano, ingeniero Caraffa,, la amplía proponiendo, que &e ahtori~.o al seiluc 

rector, como se hizo ya en otra oportunidad, para que acuerde los pedidos 

de exención de derechos arancelarios que fuesen elevados por las Facultades;; 
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Se vota y resulta afirmativa general. 

11) La de Enseñanza se expide en la solicitud presentada por la Fede

ración Universitaria, por la que pide la derogación del artículo 15 de la 

vrdenanza sobre ''Bases comunes para la recepción de exámenes'', aconse

jando sancionar el siguiente proyecto de Ordenanza: 

"El Consejo Superior de la Universidad de Córdoba, en uso de sus 

:atribuciones, resuelve: 

Art. 1° La disposición deil artículo 15 de la Ordenanza de octubre 

de 1919, sc,bre ''Bases c.omunes para la recepción de exámenes'', no sur

-tirá efecto, para los estudiantes de las distintas Facultades que se encuen

tren comprendidos en el plan de transición. 

Art. 2o - Las respectivas Facultades establecerán en todo caso cuáles 

-son las materias que se han de consic1erar previas de, otras a los efectos del 

<exámen. 

Art. 3° - Comuníquese, etc.''· 

Informado este despacho por el doctor de la Torre, y confirmadas sus 

manifestaciones por el señor decano doctor \Valker, se manda votar en ge

neral y resulta afirmativa unánime. 

En seguida se vota en particular el proyecto propuesto, obteniéndose 

también rBsultado afirmativo general. 

Después, con motivo de una solicitud suscrita por varios estudiantes de 

la Facultad de Medicina,que han regularizado sus estudios en los exá,menes 

de julio ppdo., y que piden se les cobre las libretas de trabajos prácticos en 

1a misma forma que a los regulares, el doctor Loza propone que se auto·. 

rice a la Facultad de Medicina para que a los estudiantes que hayan pa

,gados derechos como libres y se hayan después matriculado, Ele les cobre los 

,derechos como regulares, por el corrient<J año, computándoseles el pago he

'eho con anterioridad en calidad de libres. 

Se vota esta proposición y es aprobada por unanimidad. 

Luego el señor deeano de Medicina, proyecta que se autorice a la Far 

,cultad. para habilitar por este año, un tercer turno de exámenes, a :fin de 

recibir los que no hubiesen podido desempeñarse durante el segundo turno. 

Se considera d asunto y después de un breve cambio de ideas, el H. 

Consejo hace constar que como prolongación del segundo turno, la Facultad 

,Jc ~I0Jicin<1 pucJe cunvuc¿tl· lu;:j t1Ü;u1ut.ies e.x.arninaUores para. reci~Hr los exti

menes antes mencionados. 

12) La de Vigi'lancia dictamina en el asunto relativo a la adhesión de 

la Universidad al homenaje que va a tributarse a la memoria del General 
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Urquiza, aconsejndo resolver que la Universidad coneurra a dicho homenaje

y que se pase copia a las Facultades de la nota de invitación, para qu& 

éstas acuerden la forma más adecuada de participación en el misJ!lO. 

Informa el doctor Rothlin, quien manifiesta que la Comisión estima just(}' 

el homenaje y procedente la concurrencia de la Universidad por intermedi<Y 

de una delegación que la represente en los festejos a celebrarse en la ciudad' 

de, Paraná. 

El dctor Loza propone que la delegación recaiga en la persona del señor-· 

vice-.rector de la Universidad y de alguno de los señoifes decanos, y que se· 

autorice el gasto correspondiente del ''Fondo Universitario''· 

Apoyada la indicación, se cambia ideas y se acuerda autorizar al señor· 

rector para que nombre un delegado que represente a 1'a Universidad en las· 

fiestas a celebrarse próximamente en la ciudad de· Paraná, en homenaje a 

la memoria del General . Urquiza, autorizándose, así mismo, el gasto corres

pondiente del ,'Fondo Universitario". 

La de Vigilancia se expide en los cuadros estadísticos de la asistencia 

<le profesores, remiti<los por las Facultades y aconseja resolver que se soli

cite de los señores decanos, una copia de las ordenanzas regla~entarias sobre· 

asistencia del profesora<lo, procedimiento para acreditarla y contralorearllll 

y sanciones correspondientes. 

Informa el ingeniero Barros, manifesando que la Comisión, antes de p~o-

nunciarse, ha creído necesario conocer las disposiciones relativas vigentes en 

las Facultades. 

Se vota el despacho y resulta afirmativa general. 

14) La misma Comisión se expide en las solicitudes presentadas por los· 

señores Pastor M. Tapia y Luis Carné, estudiantes de la Faeultad de Inge

niería, en la que piden se les habilite época para matricularse, y aconseja" 

que se conceda lo solicitado. 

Explica<los por el ingeniero Barros los fundamentos del dictamen, es· 

observado por el doctor 1\f.artínez Paz, quien manifiesta que considera absurdÜ' 

expedir matrícula en la proximidad de los exámenes, agrega.'l.do que dará 

su voto en contra si no se funda en razones especiales la resolución acon

sejada. 

El ingeniero Barros- reproduce su informe y hace notar que el ~eño1· 

Carné. inscripto en oportunidad, no pudo venir a matricularse en su debidO' 

+i0mp0 pM 1r1~ exigrnrins de su ~nrrera militar, y r¡ue el señor Tapia, que

rindió como libre en la pasada época de ju1io, solicitó en setiembre ,gu ma

triculación, la que no ha conseguido hasta ahora a causa de la demora eru 

el trámite de su solicitud. 
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Después de un breve cambio de ideas, se manda votar el despacho y 

resulta afirmativa por mayoria de cinco votos contra cuatro. 

Los doctores Loza y Martínez Paz, piden ,se deje constancia de sus vo

tos en contra de lo resuelto. 

15) La del Colegio Nacional se expide en la solicitud presentada por el 

señor Joaquín Martínez, maestro normal, pidiendo que en vista de tener apro

bados los cinco años del bachillerato, con excepción de las ,asignaturas de 

Trigonometría y Química, se le conceda ~a equivalencia de estudios con re

lación a esta últin1a materia, ya concedida a otros maestros, y aconseja re

solver el pedido favorablemente. 

Informado este despacho por el doctor Martínez Paz, se vota y aprueba 

por unanimidad. 

16) La de Presupuesto y Cuentas, despacha la solicitud del señor C. 

Artaza Rodríguez, que pide prórroga para el pago de un derecho arance• 

lario, aconsejando resolverla favorablemente. 

Infm·mado por el docto:r Loza, se manda votar y resulta afirmativa 

general. 

17) La de Vigilancia se ,expide en el proyecto del señor Consiliario doc

tor Ftancisco de la Torre, que :fija la interpretación que debe darse al ar

tículo 4• de'! Reglamento Intemo del Conseja Superior y considerando que 

no altem su espíritu y más bien establece en forma clara su alcance, acon· 

seja aprobarlo. 

Se dá lectura del proyecto y el señor rector observa su última parte 

por creer que afecta las atribuciones propias que 1e confiere el Estatuto. 

Después de una breve -discusión entre el señor rector y el señor de la 'l'o

rre, el señor Deheza dijo que hapía suscrito el de,spacho que se discutía y 

no h,abí_a pensado en ningún momento que él pudiera lesionar en lo más mí
"' nimo las atribuciones del señor rector. 

T_erminado ell debate y siendo la hora muy avanzada - las trece y diez 

minutos - se levantó la sesión sin dictar resolución alguna en este asunto. 

-(Firmado) : Carlos E. Dehesa - Ernesto Gavier, secretario general. 

-teta N• 36. - S;'!Sión orainarüx de~ebraaa el 13 de noviembre de 1920, baj& 

la presidencia del señor decano de la Facu{ltad de Derecho y Ciencias Sociales, 

Dr. Carlos E. Dche:'a 

SUMARIO: N o habiendo "quorum" legal para tratar varios asuntos des· 

pachados por la comisión de Presupuesto y Cuent,as, se aprueba una 
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moeión del doetor Walker, que fija el 15 del eorriente· para considerar 

asuntos urgentes. 

Presentes: 
Sr. Deheza 
» Walker 
• Rothlin 
» de la Torre 
» Achávat · 
» Barros 

Ausentes: 
Sr. Rector 
• Martínez Paz 
• Loza 
• Caraffa 

En 1a eiudad de Córdoba, a treee de noviembre de mil 

noveeie:ntos veinte, reunidos en el salón rectoral los seño

res miembro¡; que componen el H. Consejo Superior de 

esta Universidad, a saber: señor deeano de la Facultad de 

Dereeho y Cieneias Sociale~, doetor Carlos E. Deheza, que 

presidió por haberse exeusado el señor rector doctor Eli

seo Scaje y hallarse ausente •en desempeño de una re

pres(Jntación universitaria, el señor viee-reetor, doetor En

rique Martínez Paz; señor deeano de la Facultad de Cien-

ciu.s Médicas, doetor Heriberto Wa1ker y señores delegados por la misma, 

doctores Edwin Rothlin y Franeiseo de la Torr<J; señor delegado por la 

Faeultad de Cieneias Exactas, Físieas y Naturales, ingenieros Luis Achával 

y José Benjamín Barros; hallándose ausente el señor delegadp por la Facul

tad de Derecho, doctor Eufracio S. Loza y señor decano de la de Matemá

ticas, Ing. Belisario A. Caraff.a; actuando en su carácter de secretario ge

neral el doctor Ernesto Gavier y siendo las once y media, el señor presidente 

declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se dió lectura del acta de la de 6 del corriente (N" 

35), que se aprueba sin observación 

El señor decano de la Facultad de Ciencias Médicas, doctor Wal-ker, 

manifiesta que siendo avanzada la hora y no habiendo quorum 1egal para 

tratar los asuntos despachados por la Comisión de Presupuesto y Cuentas, 

hace moción en el sentido de que se fije sesión .especial para la semana pró

xima, a fin de tratar los asuntos urgentes. 

Se cambia ideas al res.pecto y se acuerda fijar el día lunes 15 del co

rríente, a las 17 y 1J2, en ateneión a que los miembros presentes manifiestan 

no poder concurrir por la mañana, de acuerdo eon la práctica preestablecida 

por las t·areas de la époea. 

Acto eontínuo se levanta la sesión, siendo las doce. (Firmado): 

Canos E. Dehe!ira - Ernesto Gavier, secretario genera]. 
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Acta N• 37. - Sesión extmo~·dinaria celebrada el 15 de noviembre if.e 1920, 

bajo la p1·esidencia del señor viq9-rector, Dr. E'. Martínez Paz 

SUMARIO: La Facultad de Derecho eleva transcripción de las disposiciones 

reglamentarias relativas a la asistencia de profesores. - La de Cien

cias Médicas informa que ha resuelto suprimir los exámenes de tesis.

Eleva solicitud del señor Williams Fay Knorr. - La de Cieneias Exae

tas, Físicas y Naturales solicita una suma de dinero. - La Federación 

Uniyersitaria apoya una solicitud de estudiantes para que se invite al 

profesor Eugenio D 'Ors. - La Dirección de la Revista de la Univer

sidad pide ·ampliación de la partida para el sostenimiento de la misma.

Provisión de hielo al H. de Niños. - Despacho de comisiones: La de 

Vigilancia se expide en el proyeeto del consiliario, doctor de la Torre, 

por el que se :fija la interpretación que debe darse al artícu,1o 4.o del 

Reglamento Interno del Consejo Superior. - La de Presupuesto y Cuen

tas aconseja no hacer lugar a la solicitud del señor E. Cercean. - Se 

resualve pasar a estudio de 'la comisión de Vigilancia lo relativo al ar

tículo 17 de11 Estatuto y artículo 5.o del reglamento interno del Consejo 

Superior. - La de Vigi1ancia despacha, con informe favorable, el pm

yecto del señor consiliario, doctor Martínez Paz. - SB apru·eba un des

pacho dce la de Presupuesto y Cuentas relativo al ar·ancel de la Facul

tad de Ingeniería. - Vuelve a la. comisión de Enseñanza lo relativo a 

la cátedra de inglés en la Faculta.d de Ingeniería. - No se hace lugar 

a una solicitud de varios padres de alumnos egreMdos dill Co'legio de 

Santo Tomás. - Representación de los estudiantes en el Consejo Di· 

rectivo de la Facultad de Ingeniería. - Envío d·a una comisión exami

nadora al colegio incorporado de Villa del Rosario. - Se fija el 17 

del corriente para celebrar sesión especiaL 

Presentes: 
'Sr. Vice Rector 

• Deheza 
• Loza 
• de la Torre 
• Rothlin 
• Achával 
» Barros 

~usentes: 

Sr. WalkE>r 
• Caraffa 

En la ciudad de Córdoba, a quince 'de noviembre de 

mil novecientos veinte, reu.nidos en el salón reetoral los 

señores miembros que componen el H. Consejo Superior 

de esta Universidad, a saber: sañor vice-rector, doctor 

Enrique Martínez Pa'z, que ocupó la presidencia, por ha

berse excusado personalmente el señór rector doetor Eli

seo Soaje; señor decano de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales, doctor Carlos E. Deheza y señor aele

gado por la misma doctor Eufracio S. Loza; señores de-

~egados por la Facultad de Ciencias Médicas, doctores Francisco de la To-
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rre y Ed win Rothlin; señores delegados por la Facultad de Ciencias Exac

tas, Físicas y Naturales, ingenieros Luis .Achával y José Benjamín Barros; 

hallándose ausentes, con aviso, el señor decano de la Facultad de CienciaSc 

Médicas, dctor Heriberto Walker y el señor decano de la de Matemátioos, 

Ing. Belisario .A. Caraffa; actuando en su carácter de secretario general, el 

doctor Ernesto Gavier y siendo las diez y ocho horas, el señor presidente 

declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se da lectura del acta de la de 13 del corriente (N"" 

36), que se aprueba sin observación. 

El señor presidente manda dar cuenta de los asuntos entrados y los des

tina a las respectivas ComisiWJ.es, a saber: 

Asuntos entrados - De las Facultades 

1) La de Derecho y Ciencias Social<Js transcribe las disposiciones re 

g1amentarias relativas a asistencia de profesores, de acuerdo a lo solicitado 

por el rectorado. 

A la Comisitin d·e Vigilancia. 

2) La Cie Ciencias Médicas comunica que ha resuelto &uprimir los exá

menes de tesis y los generales de las Escuelas de Farrnaci~·· y Obstetricia. 

Al archivo. 

3) La misma Facultad eleva la solicitud del señor Williams Fay Know, 

qu€ pide abonar por cuotas los derechos arancelarios de exámenes • 

.A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

4) La de Cieucias Físicas y Naturales soncita la suma de seis mil 

quinientos pesos nacionales ($ 6.500), acordada por el H. C. S. para diver

sos trabajos en la Facultad, sean 'entregados a 1a misma a :fin de dedícarlos 

especialmente a la sección Herbario del Dr. Kmtz' . 

.A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De patticuilares 

5) La ''Comisión Pro-Panteón del Maestro'', organizadora de la exposi

ción eseolar de habilidad manual, que se inaugurará el 14 del corriente, 

Bolicita se acuerde un premio a uno de los trabajos que sobresalgan en ei 

referido certmnen . 

.A la ComisiÓn de Vigilancia. 

6) La Federación Universitaria .Argentina, apoya el pedido de los ee

tudíantes, de que sea invitado a ocupar la tribuna de esta Universidad el 

distinguido maestro español Eugenio D 'Ors. 

A sus antecedentes. 
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De otras proccd,encias 

7) La dirección de la Revista de la Universidad solicita ampliación de la 

pm·tida destinada pam sostenimiento de la misma. 

A la Comision de Presupuesto y Cuentas. 

8) La dirección del Hospital de Clínicas formula algunas observaciones 

a la resolución del H. C. S., fecha 6 del corriente, relativa la provisión de 

hielo al Hospital de Niños. 

El doctor Loza formula mQción de tratar este asunto .sobre tablas, por 

considerarlo sencillo, manifestando que corresponde confirmar la resolución 

dictada, desc1e que es muy pequeño el recargo de gasto que el cumplimiento 

de la resolución impondrá al Hospital de Clínicas. 

Apoyada esta moción y después de un breve cambio de ideas, el inge

niero Barros propone que se autorice al señor rector pam acordar el pedido 

formulado por la Sociedad de Beneficencia dentro ele las mayores convenien

cias para la Universidad. 

Se vota la proposición y es -aprobada por asentimiento general. 

Acto contínuo se pasa a tratar los siguientes 

Despachos de Convisiones 

9) La da 'Vigilancia se expide en el proyecto del señor consiliario Dr. 

Francisco de la Torre, que fija la interpretación que debe clarse al art. 40 

del reglamento interno del C. Superior y considerando que no altera su es

píritu y más bien establece en forma clara su alcance, aconseja prestarle 

aprobación. 

Informado por el doctor de la Torre, se vota el despacho en general y 

resulta aprobado. 

Al discutirse en particular, el doctor Loza observa la parte final del art. 

1•; manifestando que considera innecesaúa la intervención del Consejo, bas

tando que el señor rector determine en cada caso las personas que pueden 

tener acceso al recinto de sesiones. 

Contesta el doctor de la Torre, diciendo que la disposición responde a 

:m-antener la primacía del Consejo sobre las decisiones del rectorado. 

l<Jl señor decano doctor DeJ1eza manifiesta que no se trata .en el presen 

te caso de Una cuestión de reglamentación sino de interpretación fundada 

en uu ·:uti~u 1 o expreso dd Reglamento luteuw del C. S. 

Después d€ lo cual se vota el artículo observado y resulta aprobado. Pro

puesto el segundo se aprueba también. 
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Queda la resolución aprobada en la siguiente forma: 

''Con el objeto de fijar la interpretación que debe darse al artículo 

40 de su Reglamento Interno, 

"El Consejo Superi'or f-le J;a Uni~~rsidud Nacional J¡d'e Qórdoba, re

suelve'': 

Art. lo. - Que el carácter de públicas de sus sesiones a que se refier.a d 

art. 40 í:le su Reglamento Interno, debe interpretarse en lo que se refi.ere 

al personal universitario, en el sentido del libre acceso al local en que 

ellas se r<mlizan de toda persona que pertenezca al profesorado o alumnado, 

o en alguna forma al personal universitario, bastando para ello, en cada 

caso acreditar su carácter de tal''. 

''El acceso d:a toda persona no comprendicla entre las anteriormente 

mencionadas, queda, en cada caso, sometido a la decisión del Consejo, a la 

del Rector o a la del personal de Secretaría en quién este delegue tal pre

rrogativa''. 

Art. 2o. Comuníquese, etc"· 

10) La de Presupuesto y Cuentas despacha la solicitud d( exoneración 

de derechos presentada por el señor Enrique Cercean, y acónseja no hacer 

lugar a Jo que se pide por no estar compr()¡bados los extremos legales Ji 
que. vuelva a la Facultad de Ingeniería al efectJ de que el interesado pue• 

da justificar .aquellos. 

El H. Consejo presta su aprobación a esta despacho; pero al darse 

cuenta de otros dictámenes de la misma Comisión y manifestado por el 

señor Presidente que no había quorum para tratarlos, el Dr. de la Torre 

observa que en su opinión hay incongruencia entre el art. 17 del Estatuto 

y el art. 50 del Reglamento Interno del C. S. estimando que esta última 

disposición carece de eficacia en virtud de lo dispuesto por el art. del pro

pio Estatuto. 

El doctor Loza se manifiesta en el fondo de acu~rdo con la opinión 

del doctor de la Torre pero estima que debe cumplirse la disposición re

glamentaria mientras no se derogue expresamente por el Consejo. 

El Ing. Achával piensa que no existe tal oposición entre el Estatuto 

y el Reglamento intern<T del C. 'S. sino que este' ha queritlo estahl'eCl'r 

quorum especial para considerar ciertos asuntos. Insinúa la conveniencia de 

tomar nota del pensamiento del doctor de la Tovre y pasarlo a estudio de 

Comisión. 

El señor decano doctor Deheza, concreta la indieación haciendo mo

ción en el sentido de pasar la cuestión propuesta por el do:ctor de la Torre 
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a estudio y dictamen de 1a Comisión de Vigilancia aprobando así el H. 

Consejo por unanimidad. 

11) La de Vigilancia despacha el prqyteQto presentado por el señor 

consiliario doctor Martínez Paz y considerando v:ent·ajosa la ordenanza pro

yectada, aconseja' prestnrle aprobación. 

Leíüo el proyecto e informado por su autor, el H. Consejo lo aprueba 

por un-animidad. 

El proyecto aprobado dice así: 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, ordena: 

Art. 10. - El Pro-Secretario General de la Universidad asistirá a las 

reunion,es del Consejo Superior y tomará prolijas anotaciones, ¡;obre los in

formes, proposiciones, discusiones y sanciones que se produzcan, a :fin de 

redactarlas inmediatamente de concluída Ja sesión, crónica sintética ite la 

misma, con inclusión del texto de las resoluciones adoptadas, que enviará 

en copia, bajo sobre cerrado a los directO'res de los diarios locales para que 

se sirrvan publicarla si lo estiman conveniente. 

Art. 2•. - Comuníquese, etc". 

12) La de Presupuesto y Cuentas se iexpide en la nota de 1a Facultad 

de Ciencias Médicas, po,r la que hace notar algunas omisiones hechas en el 

arancel últimamente sancionado y aconseja resolver: que no estando modi

.ficado su antiguo arancel en los puntos a los cuales la Facultad se refiere 

quedan ellos subsistentes. 

InfOl'mado por el doRJtor Loza se vota y aprueba este despacho. 

13) La de Vigilancia se expide en la minuta de comunicación del Con

sejo Directivo de la Facultad de Del'echo sobre gestión por el Consejo Su

perior de una ley de incompatibilidad entre J.as funciones del Magisterio 

univm·sita.rio y de la magistratura, aconsejando hacer saber a la F·acultad 

de Derecho qne el Consejo Superior no participa de la. opinión expresada. por 

el Consejo Dir~ctivo de la misma en dicha minuta de comunicación. 

El ingeniero Barros expresa las razones del dictamen. Dic'8' que en tér· 

minos generales la práctica pro;fesional favorece Al .ejercicio de la docen·· 

cía, por el caudal de observaciones y experiencia qU:e aquella determina en 

provecho de ésta. Señala razones de índole material que también se oponen 

a la sanción propuesta por la Facultad ¡de Derecho y re,firiéndose particu

larmente a esta Escuela, ma.ni:fiesta que la aprobación del proyecto deja 

ría fuera de ella a meritorios profesores. 

El doctor de la Torre hace presente que ,en principio está de acuerdo 

con eL proyecto elevado por la Facultad ele Derecho, p:ero que no lo acompa· 
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ñará con su voto en razón de defender un interés universitario local digno 

d-e consideración por ahora. 

Se acuerda votar el despacho y resulta afirmativa general. 

14) La de Presupuesto y Cuentas se expiil13 en la nota presentada por 

la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales sobre el funciona

miento de la cát-edra de inglés y téniendo en consideración que se trata 

de una asignatur-a que no está ineluida en el Plan de Estudios Cle ninguna 

de las Facultades y que tampoco podría serlo por que es una materia propia 

de los estudios preparatorios del Colegio Nacion!ll donde se enseña, aconse

ja no hacer lugar a lo solicitado; sin que esto obste a que s-a permita que 

se diete un curso libre de la misma y ad-hono!!'em, en alguna de las aulas 

de la expr·esada Facultad y fuera del horario oficial de las clases. 

Informado este despacho por el doctor Loza, es observado por el doctor 

de la Torre, quien disiente con lo dictaminado por la Comisión por consi

d-erar los idiomas extranjeros, espreeial!mente .. el alemán, como indispensa• 

sable para el estudio de las ciene~as médieas. Dice que debe aceederse al 

pedido de los estudiantes y que votará en contra del despacho de la Comi

sión. 

El doctor Rothlin confirma lo manifestado por el doctor de la Torre 

y agrega otra razón que considera de importancia y es la de que los alu~

nos de la Escu·ela Industrial de la Nación, que tienen ingreso en la Facu¡

tad de Ingeniería, no estudian el inglés en dicho curso, siéndoles indispen · 

sable como elemento de cultura general. Propone pués, que se centralice 

la enseñanza de idiomas extranjeros en la Facultad de Derecho para que 

los estudiantes concurran allí a aprenderlos. Concluye diciendo que apoyará 

el pedido de los estudiantes en la forma que acaba de expresar. 

El miembro informante doctoil' Loza hace presente que ante las razones 

aducidas cree que J.a Comisión no tendrá inconveniente en modificar el des

pacho, pero que estima que no corresponde autorizar a las Facultades para 

establecer los referidos cursos sino crear una cátedr·a de cada idioma y cen

tralizarlas en las respectivas Facultades. 

El doctor de la Torre arguye que no es posible la centralización por 

cuanto cada carrm·a cuenta con su terminología especial. 

Se cambiá id·eas y después ·de breves momentos, el ingeniero Barros 

manifiesta que en vista de la disparidad de opiniones y de las importan

tes razones aducidas que cambian la faz de la cuestión, propone que el asunto 

vuelva a Comisitin para que tome en cuenta las observaciones formuladas y 

dictamine nuevamente. 

Acto continuo y con la conformidad de la Comisión de Presupuesto 
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y Cuentas que entendía en el asunto, se vuelve a pasarlo a la Comisión de 

Enseñanza a los fines indicados en la proposición del ingeniero Barros. 

15) La del Colegio Nacional despacha la solicitud presentada por va

Tios señores padres de estudiantes que cursan en el Colegio de Santo Tomás 

de Aquino pidiendo se haga extensivo, para éstos el beneficio de quedar exen

tos del examen oral con el promedio de siete p1mtos, aconsejando no hacer 

1ugar a lo que se solicita. 

Informa el ingeniero Achával quién manifiesta que en otra oportuni~ 

uad el H. Cnsejo d·euegó un pedido ·análogo, fundándose en la imposibili

uad de fiscalizar debidamente los estudios y que primando ahora idéntico 

criterio, corresponde que los alumnos vengan a rendir examen en el Cole

gio, como se hizo antes. 

Después de lo cual se vota el despacho, y resulta afirmativa generaL 

16) La de Vigilancia dictamina en los antecedentes relativos a la con

"Emlta elevada por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, res

pecto a la representación de estudiantes y aconseja aceptar la siguiente de

ellaración: 

1°. - Que el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, en uso d~ 

atribuciones que le son propias, ha interpretado el art. 95 de los Estatutos 

vigentes. 

20. - Que tratándose de una consulta hecha al H. Consejo Superior, 

·es aceptable nceptar su punto de vista respecto de la forma en que conven

dría hacer práctica esta representación, y que por tal motivo expresa: 

a) Que esa representación con voz y sin voto. tenga por obj·ato propor

donar los datos que se consideren útiles en los asuntos promovidos por los 

centros estucliantiles, de acuerdo con el art. 95. 

b) Que es conveniente que esos delegados duren en sus funciones un 

año, y sean nombrados por los alunmos en la forma establecida en el art. 

'38 inc. C. 

El señor decano docto·r Deheza firma en disidencia este despacho 

El ingeniero Barros informa por la mayoría. Da lectura del art. 95 del 

Estatuto y dice que cuando se discutió el asunto en el seno de la Comisión 

·de Vigilancia de la Facultad de Ingeniería, se promovió la cuestión de si la 

representación estudiantil puede encuadrar dentro de la disposición del Esta

tuto que acaba de leer y se llegó a la conclusión afirmativa; que en opinión 

·de la Comisión de que forma parte, si los estudiantes pueden concurrír al 

s2no ele ]as Co1njsl0!1es p::tra stnninistr::lr infonnes, pnec1rn igualn1rntr roneu

rrir al seno de los Consej<\S Dírectivos, a los mismos fines; que la cuestión 

se ha suscitado también en otras partes, en La Plata por ejemplo y que 
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después de 1919 se propuso como reforma estatuaria; que la representa

ción estudiantil, con voz y sin voto, en el sen01 de los Consejos Directivos 

está aconsejada por autorizadas opiniones que no lastiman ni las ·atribucio

nes ni la dignidad de dichos Cuerpos, ofreciendo, en cambio, gr·andes venta

jas para las saneio;nes de los mismo& 

El doetor Deheza en disidencia con el despacho, piensa en sentido dia

metralmente opuesto a la Comisión. Dice que a la representación directa 

de los estudiantes en Jos Consejos, se opone la letra y el espíritu del Esta

tuto; que este ha querido limitar la acción estudiantil en los cuerpos directi

vos al seno de las Comisiones, lo que armoniza perfectamente con la letra 

y el espíritu de dicha 1ey orgánica. Que en la formación de la as·amblea 

constituyente, a que se refiere el art. 38 del Estatuto, se hallan represen

tados tres elementos, con voz y voto, a saberlo estudiantes, los profesores. 

titulares y los profesores. suplentes y que sería una redundancia una nueva 

representación de aquellos en el seno de los Consejos, lo cu;:tl carece de fina

lidad práctica, y perturbará por otra parte la eficacia de las deliberaciones. 

Usa nuevamente de la palabra el ingeniero Barros quien contesta y re• 

bate la argumentación. del doctor Deheza ¡·eferente a la doble represen

tación. 

El doctor Loza se manifiesta en contra de lo dictaminado por la Comi

sión y de acuerdo con la argumentación opuesta por el doctor Deheza, so~

teniendo la necesidad de reformar previamente el Estatuto para acordar Ia 

representación de los estudiantes en eJ seno de los cuerpos directivos. 

El doctor Rothlin sostiene que es de vital interés la concurrencia directa 

de los e¡<¡tudiantes a1 &3no de los Consejos, tanto para fiscalizar el desempe

ño de sus representantes como para expresar sus opinion•es en las delibera

ciones en calidad d·e informantes. 

El doctor de la Torre .cree que puede caber la representación estudian

til dentro d,el Estatut01 y manifiesta que mira con profunda simpatía el 

pedido de los éstudiantes, pués dicha representación ~armoniza perfectamen

te• con el espíritu general del mismo. Con el :fin de concordar opiniones, pro

pone, pnés, la siguiente reso.lución: 

ro. - Que el rectorado se dirija a loa Facultad de Ciencias Exactas. 

Físicas y Naturales, manif,estándole que no ve sino' ventajas para las reso 

luciones de su Consejo Directivo, con la. representación de viv·a voz, en su 

seno, que piden los estudiantes y qw, por consiguiente, queda autorizada 

la Facultad a aceptar esas informaciones en la forma pedida por los estudian

tes toda vez que éstos lo soliciten en asuntos en ¡que se¡ ventilen sus in

tereses; 
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2.o - Que esta autorización es condicional en tanto, oportunameJnt3, 

el Consejo Sup3rior, .si lo cree conveniente, solicite del Pode1r Ejecutivo 'Na

cional, se amplíe la disposición del art. 95 del Estatuto en el sentido de 

hacer extensiva la información directa de los •estudiantes no solamente en 

el seno de las Comisiones sino también en el &e Jos C'onsejos Directivos y 

Consejo Sup,erior; 

3°. - La Facul~ad de Ingeniería rcg:amentará, con cargo de solicitar 

aprobación del Consejo Superior, la forma en que la autorización conferi

da en los artículos anteriores ha de hacerse efectiva. 

Acto continuo el ingeniero Achával pide a la Comisión y al doctor de 

la Torre, un tiempo prudencial para meditar el asunt<J, que presenta., dice, 

Wl aspecto nuevo 

Apoyada esta indicación y aceptada por la Comisión y por el doctor de

la Torre, se vota y aprueba por unanimidad 

Por indicación deJ mismo ing.eniero Achával se ordena distribuír en co

pia entre los !!eñores Consiliarios, la resolución pr10puesta por <el doctor 

de la Torre 

En seguida el doctor Loza hace indicación que es -aprobada por as.;n

timiento general en el sentido de que se envie al Colegio incorporado de 

Vma del Rosario, una Comisión examinadora para recibir los exámenes de 

fin de curso. 

Luego el ingeniel'O Barros propone que se :fije sesión especial para el 

día 17 del corriente a las 17 y media para continuar con ·¡a consideración 

del asunto d0 la representación estudiantil en el Consejo Directivo de la 

Facultad de Ingeniería. 

Aprobada esta indicaeión, se levanta la sesión siendo 1ás veinte y cua

l"enta y cinco minutos.-(Firmado): E. JJ.Lartínez Paz, vice· rector - Ernes

to Gavier, secretario genera.l. 

Acta No 38. - Se8ión especicnl ce1lebrada el 17 de noviembne de 1920, bajo 

la presidenc·ia del señor vice reotor cloctor E. Martínez Paz 

SUMARIO: - Se lee y -aprueba en general el proyecto de que es autor el 

c,ciíur ~u u o] liario, doctm· de la Torre, por el cual se concede represen

tación en el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Fí

sicas y Naturales, a dos delegados d:asignados por los estudiantes. 
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» Deheza 
• Walker 
~ de la Torre 
• Rothlin 
» Achával 
» Barros 

AUsentes: 
Sr. Loza 
• Caraffa 
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En la ciudad de Córdoba, a diez y siete días de no

viembre de mil novecientos veinte, reunidos en el s~lón 

rectoral los señores miembros que componen el H. Con

sejo Superior de esta Universidad, a saber: señor vice. 

rector Dr. Enriq)le Martíne!!: Paz, que ocupó la presiden 

cia, por haberse excusado el señor rector Dr. Eliseo Soa

je; señor decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales, Dr. Carlos E. Deheza; señor decano de la Facul

tad de Ciencias Médicas, Dr. Hel'iberto Walker y seño

res delegados por la misma, Dres. Francisco de la Torre 

y Edwin Rothlin; señores delegados por la Facultad de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturale'S, Ings. Luis Achával y José Benjamin 

Barros; hallándose ausentes, con aviso; el señor decano de esta última Facul

tad y d señor delegado por la de Derecho Dr. Eufraeio S. Loza; actuando en 

'Carácter de Secretario General el Dr. Ernesto Gavie:r y siendo las diez y ocho 

horas, el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se dá lectura del acta de la de 15 del corriente ND 

37, la que se aprueba sin observación. 

Manifestado por el señor presidente el objeto de la convoeatoria, se man

ua dar lectúra del proyecto de rBSOlución propuesto por el doctor de ¡la 
i 

'Torre en el asunto relativo a la representación de los estudiantes :en l'os 

Consejos Directivos de la Facultad de Ingeniería. 

El señor decano doctor Deheza pregunta si lo que se va a votar es 

el despacho de la Comisión o es el proyecto del c1octor de la Torre. 

El .señor pre,sidente declara que entiende que en la sesión anterior, con 

•asentimiento de la Comisión, se sustituyó d despacho de la misma por el pro

yecto del doctor de la Torre. 

Aceptada la proposición, la presidencia manifiesta que !está en discusión 

este último proyecto. 

Usa de la palabra el ingeniero Achával y expresa que aunque su pri

mera impresión fuese favorable al proyecto !del doctor de la Torre, lo ha ese 

tudiado detenidamente y formulará algunas observaciones que le ha sugeri

do y que se re.fieren más bien a (la fo1·ma que al espíritu g!enera.l que ins

pira al proyecto. Dice que ni el proyecto de la Comisión ni el del señor de 

la Torre, parecen dicidir 011 conjunto la ,cuestión propuesta por la Facultad 

de Ingeniería, sobre la cual, estima, el H. Consejo debe pronunciarse clara 

mente; que el art. lO 1de este último proyecto puede resolver la cuestión, 

pero dejando len pié la dificultad de saber si la palabra ''representación'' 

que allí se emp.lea, encuadra d(intro del iEstatuto. Que respecto al art. 20 pien-
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'S::I que el p'edid·o de ampliación del art. 95 del Estatuto, al Poder Ej-ecu

iivo Nacional, debe ser previo a la autorización que se pretende conferir 

-a la Facultad para aceptar las informaciones de los :estudintes en el seno 

·Ue su Consejo Directivo. 

El doctor de la Torre manifbsta que no ve los inconvenientes señala

iks por el ingeniero tAchával, puesto que la representación que, con carácter 

condicional, se acuerda a los estudiantes, es al solo efecto de informar de 

viv-a voz en el seno del Consejo 1Directivo sobr!e los asuntos que afecten sus 

intereses, sin que ello a.ltere en forma alguna el sistJama de gobierno del 

Instituto. 

Se acuerda votar en general el proyecto del doctor de la Torre, resul

tando afirmativa por mayoría de cinco votos contra hmo; este último del 

·doctor Deheza. 

Se :discute en particular. 

S!e lee el art. lO y el doctor Deheza manifiesta que. cree que el pro

yecto del doctor de la Torre es un 1;odo indivisible y que por él se acuerda 

la l'epresentación estudiantil, con voz, en el seno del Consejo Directivo de 

1a Facu.:tad de Ingeniería, ¡respecto ele lo cual ya manifestó su opinión 

on contra. Dice qu!0 si es ;representación lo que s-e acuerda, está en contra 

-del Estatuto, y se es solo iinformación, como la que el mismo Estatuto p!Jr· 

mito en e.l seno de las Comisiones, no ha debido 'V!imir en consulta; agre'

gando que no es ~así en el pensamiento dea autor del proyecto. 

Refiriéndose a la palabra ''condicional'' empleada en el art. 20 dice 

<el doctor Deheza, es digna de toda censura, por cuanto el H. Consejo no 

puede ni debe prestar sus acuerdos en forma dubitativa sino expresamente. 

Pero hay algo más serio-agrega-y es que ofrecerá graves dificulta

·des p¡:¡ra poner en práctica la representación, como lo ha dBmostrado ante

riormente el ingeniero Barros, cuando se refería a la frecuente disgrega 

ción de los :Centros estudiantiles. 

Por fin piensa que no es posible can~biar el pensamietnto que •entraña 

·el pedido formulado por los estudiantes, al que responde ':el proyecto de·l 

doctor de la Torre en foTma contraria al Estatuto, y que más bien su •opi

nión se conformaría con €•1 despacho c1.e Ja Comisión, ·sin que ello importe 

prestarle su voto, s:1Ivo el caso de que modificándose convenientemente el pro

yecto la representación se. acuerfle so,'o con caráe'fler inf:ormotivo. 

El doctor de la Torre contesta las observaciones hechas por el doctor 

Deheza arguyendo que la representación que ·acuerda su proyecto, es pura-

mente informativa y que no modificará en nada el régimen de gobierno 
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de la Universidad desde que las decisiqnes las tomarán siempre los Cuerpos: 

Directivos 

El señor decano doctor Walker opina en el sentido de pedir previa· 

menta autorización .al P. E. de la Nación, para modificar el Estatuto. 

El ingeniero Barros, dice que después de J.a discusión ve un so.lo pen

samiento en .el fondo de todas las opiniones, invitando al H. Consejo rr 

aunar id~as dentro de las observaciones formuladas por el doctor Deheza. 

El doctor Del1eza redacta un proyecto que propone al H. Consejo, por 

el cual se concilian en su sentir las diferencias de opiniones. 

Continúa la discusión, y luego, se acuerda votar el proyecto del ,doctor 

de ]a Torre. 

Se vota el art. 10 y resulta empatad·a la votación, con ivotos negati

vos de los doctores Deheza y Walker y del ingeniero Achával. 

Decidido el empate en favor del artículo, por el señor presidente, que

,(la también aprobado. 

El señor vice rector, explica la razón de su voto, fundándolo en que no 

se da gobierno a los estudiantes y el que no contraría el .Estatuto. 

Al discutirse el art. 30 el ingeniero Barros formula obsB:r:vación llacien

do !presente la necesidad de uniformar la reglamentación que dicten las 

Facultades sobre este asunto, indicando la conV>3nieneia de sustituir el a:rit. 

3• del proyecto del doctor de la Torre por el de la Comisión. 

Se cambia ideas brev:emente y el doctor de la Torre propone :que !le 

postergue la consideración de este artículo pa1·a la próxima sesión. 

El doctor Walker pide se haga constar que la rooolueión adoptada por 

Jos dos artículos s;e refieren, por ahora, a la Facultad de Ingeniería; siendo 

esto aceptado por el H. Consejo. 

Propuesta por el doctor Rothlin una modificación al art. 3• del pro· 

yecto del doctor \de la Torre, se resue.lve que ella se distribuya en copias 

entre los señores consiliarios para ser tratad·a en Ja prox1ma sesión, que 

deberá celebrarse el día 19 del corriente a las 17 y media. 

Acto continuo y por indicación del señor vice rector, el H. Consejo 

autoriza al R·:ictorado de la Universidacl para conceder examen de 4.o año 

del Colegio Nacional, debiendo dos materias del de 3• al señor Feliciano 

Tiseera, por tener que incorporarsB en breve a.l Ejército ode J.a Nación en 

calidad de conscripto. 

En lfleguida se levanta la sesión siendo las veinte y mec1ia.- (Firmado) : 

E. Martínez Faz, v1ce TGctor. - Ernesto G'<tvier, secJ-et'lrio general. 

El Consejo Superior 11e la Universidad Nacional ele Córdoba, Bll uso cb 

J:illS atribuciones; resue:ve: 

Art. 1 o. - Que el Rectorado se dirija a la Facultad de Cienci·as Exac-
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tus, Físicas y Naturales, manifestándole que no ve sin" .ventajas para las 

representaciones de su Consejo Directivo, con la representación de viva voz, 

en su seno, que piden los estudiantes y que, por consiguiente, qued.a autori" 

z::cda la Fa!Jultad a aceptar esas informaciones en la forma pedida por los 

'Bstudiantes toda vez que estos lo soliciten en asuntos en que se v~mtilen sus 

"intereses 

Art. 2°. - Que esta autorización es condiciona.! en tanto, :oportuna.

mente, el Con~ejo Superior, si lo cree conveniente, solicite del P. Ejecutivo Na

cional se amplíe la disposición del art. 95 del Estatuto, en el sentido de ha

'CJr extensiva la información directa de los estudiantes, no solamente en el 

seno de las Comisiones, sino tambiéll en el de los Consejos Directivos y Con

sejo Superior. 

Art. 3°. - La Facultad de Ingeniería reglamentará, con cargo de so

licitar aprobación dos! Consejo Superior, la forma en que la autorización 

referida en los artículos anteriores, ha ele hacerse efectiva, la que deberá 

dictarse sobre las siguientes bases: 

Que los delegados pedidos duren en sus funciones un año y sean nom

brados por los alumnos en la form~ estah1eeida en el art. 38 inc. e, del 

Estatuto. 

Dada en la sala de sesiones del Consejo Superior de la Universidad N-a

dona! de Córdoba, a die7. y siete y diez y nueve de noviembre de mil nove

·cientos veinte. - (Firmado): Elíseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, se

>Cretario general. 

Acta No 39. - Sesión esp.eci.al celebrada el 19 de noviembre de 1920, bajo 

la presidencia del señor vi-ce-rectOT'., D1·. E. Martínez Paz 

SUMAR{ O: - Se toma €n considé'l'>&Ción una moción del consiliario doctor 

de la Torre, relativa a la ausencia del señor re-ctor, y después de un 

breve cambio de ideas, se aeepta la causnl expuesta. - Se· apru-eba el 

artículo 3o de la ordenanza que concede repr.esentación a los estudian

tes en el Consejo Directivo de la F-acultad de Ingeniería. 

Presentes: 
Sr. Vice Rector 

• Oeheza 
» Rothlin 
» de ¡,'Torre 
» Achával 
» Barros 

Ausentes: 
Sr. Rector 

» Loza 
• Walker 
» Caraffa 

En la ciudad de Córdoba, a diez y nueve de noviembre 

de mil novecie'!ltos veinte, ~·eunidos en el salón rectoral 

los señores miembros que componen el H. Consejo Supe

rior de esta Universidad, a saber: señor vice-rector, Dr. 

Enrique Jlilartínez Paz, qJle ocupó la presidencia, por ha 

bcrse excnsado el señor rector doctor :Eliseo Soaje; se

ñor decano de la Facult-ad de Derecho y Ciencias Sociales. 
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i.loctor Carlos E. Deheza; señores deJegados por la Facultad de Ciencias Mé

dicas doctores Edwin Rothlin y Francisco de la Torre; señores delegados: 

por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, ingenieros Luis 

Achával y José Benjamín Barros; ha1lándose ausentes, con aviso, el señor 

delegado por la p1·ime:ra de las Facultades nombradas, doctor Eufracio S. 

Loza, el seño1· decano de la de Medicina, doctor Heriberto Walker y el se

ñor decano de la ele Matemáticas, Ing. Belisario A. Caraffa; actuando en su 

carácter d.e secrebrio general el doctor Ernesto Gavier y siendo las diez y 

ocho y quince :minüos, el señer presidente declaró abierta la sesión. 

Inmediatamente se dá lectura del acta de la de 17 del corriente (N<~· 

38), la que es aprobada sin observación. 

Acto seg-uido, con motivo de una mocióP que formula el doctor de la 

Torre, re1ativa a la inasistencia del señor rector a presidir las sesiones del 

Consejo, el señor decano doct.or Deheza hace presente que después de pre

sidir él la s:asión del 13 del corriente, comunicó al señor rector, por inter

medio del secretario general, que se había fijado sesión especial para el 15, 

a las 17 y media. Que el señor r:actor le hizo contestar, por mediación 

del mismo secretario general, que se había trasladado al campo por la saluu 

de un miembro de su familia, lo cual le impedía concurrir a. la sesión, por 

tener que regres~.r antes de la hora fijada para Ja reunión, pidiéndole, al 

mismo tiempo, lo hiciera presente al H. Consejo, por si fuese posible cain-
! 

biar la hora de la misma. 

Manifestado también por el señor vice-rector, que sabe que el señor rec

tor ha hecho co:avocar al H. Consejo para el 20 del corriente, día ordinario· 

de tablas y a la hora de costumbre, lo que resulta concurrente con lo que 

acaba de maDifestal· el doctor Dehe>z11-, es aceptada por el ,autor de la moción 

y por el H. Consejo, la causal que justifica la ausencia del señor rector. 

Acto contínuo se pasa a tratar el asunto de la convocatoria; a saber: 

el art. 3° ele la resolución que acuerda representación a los estudiantes elli 

el seno del Con.sejo D'Tectivo de la Facultad de Ingeniería. 

Leído que fué y después de un breve cambio de ideas, se aprueba di

cho artículo por mayoría de cuatro votos contra uno - éste del doctor De-

11eza - en la siguiente forma: 

'' Art. 3o - La Facultad de Ingeniería rBglamentará, con cargo de soli

citar aprobación del Consejo Superior, la forma en que la autorización re

ferida en los artículos anteriores ha de hacerse efectiva, la que deberá clic

ti-=lrs-.. ~üh!P 1~R Fd:rn~rnteB l):lSP~: "Qne )OR f!os flrlP:?~f!o'=J pefljf1os r1un?11 f'TI 

sus funciones un año y sean nombrados por los alumnos en la forma estab:e

cida en el artículo 38 in c. c., del Estatuto''. 
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En seguida se levanta la sesión siendo la¡;¡ 18 y 45 minutos . - (Fir

mado) : E. Martícnez Paz, vice-rector - Ernesto Gavier, seeretario genera.l. 

Acta N.o 40 - Sesión o1·din<Lríca celebrad<L el 20 de noviembre de 1920, bajd 

la presiaencia del seiíor vice-rector, Dr. Enrique Martínez Paz 

SUMARIO: - Se rechaza una moción del señor consiliario doctor de la To

rre, relativa a la inasistencia del señor rector a presidir las sesion-es, 

y se aprueba otra subsidiaria presentada por el doctor Deheza. - Dictá

menes de comisiones: La de Vigilancia se expide favorablemente en el 

peilido de reválida p-esentado por el señor Williams Fa y ~norr; la mis

ma despacha favorablemente una nota de la F. Universitaria. - Tam

bién aconseja otorgar la licencia solicitada por el doctor Strada. -

La de Enseñanza se expide aconsejando se apruebe una resolueión de la 

Facultad de Medicina. - La del Colegio Nacional despacha favorable

mente una solicitud de equiv·alencia de estudios, presentada por el se

ñor Alfredo Quaglia. - Se destina al estucHo de la Comisión de he

supuesto y Cuentas, un expediente relativo a exoneración de derechos 

arancBlarios, formado .a raíz de varias peticiones de estudiantes. - Se 

resuelve, finalmente, que el estudio del presupuesto de la Universidad, 

para el año 1921, se hará por el H. Consejo Superior constituído en 

comisión. 

Presentes: 
Sr. Vice Rector 
» Deheza 
» Walker 
» Rothlin 
~ de la Torre 
» Caraffa 

Ausentes: 
Sr. Loza 

> Achá11al 

En la ciudad de Córdoba, a veinte ele noviembre 

de mil novecientos veint-e, reunidos en el salón rectoral 

los señores miembros que componen el H. Consejo Supe

rior de esta Universidad, a saber: señor vice-recto:r;, Dr. 

Enrique M·artínez Paz, que ocupó la presidencia, por in

asistencia del señor rector doctor Elíseo Soaje; señor de

cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. 

Carlos E. Deheza; señor decano de la Facultad de Cien

cias Médicas, doctor Heriberto Walker y señores delega-

» Barros dos por la misma, doctocres Edwin Rothlin y Francisco de 

Ja Torre; señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na

turales, ingeniero Belisario Garaffa; hallándose ausentes, con aviso, el señor 

delegado por la primera de las Facultades nombradas, doctor Eufracio S. 

Loza y los señor:es delegados por la de Matemátic-as, ingenieros Luis Achával 
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y José Benjamín Barros; actuando en su carácter de secretario gener·al el 

doctor Ernesto Gavier, y siendo las doce y media, el señor presidente de

c:aró ·abierta la sesión. 

Inmediatamente se dá lectura del acta de la de 19 dd corriente (N° 

39), que es aprobada sin observación. 

Acto seguido el señor decano de la Facultad de Matemáticas, Ing. Ca

rafia, pide se deje constancia de que sus inasistencias a las sesiones anterio

res, han sido motivadas por el recargo de las tareas del decanato, con oca

sión de la constitución de las mesas para la recepción de los exámenes, 

Después el doctor de la Torre reproduce la moción qu<J for~ulara en 

la sesión anterior, en el sentido de que el Consejo manifieste al señor rector, 

que mira con extrañ¡eza su inasistencia a las sesiones y que vería colll agra

do que se pusiese c1entro de los términos que señala el Estatuto y reglamtJn

tos universitarios respecto al desempeño d'e sus funciones en la presidencia 

del Cuerpil. 

Puesta a votación, se rechaza esta moción por los votos de los doctores 

Deheza y Walker e Ing. Carda; votándose en seguida la moción subsidia

ria formu1ada por el doctor Deheza, concebida en los siguientes términos: 

Que se encargara al señor vice-reeto'r para recabar del señor .¡;ector la ex

pl·esión de las causales que lo mantienen aleja.do de la presidencia del Con

sejo, la que se aprueba con los votos ¡m contra de los floe.tor<~s de la TorrJ 

y Rothlin. 

Se pasa luego a considerar los siguientes 

Divtá1nenes de Comisiones 

1) La de Vigilancia se exide en la solicitud de reválida presentada por 

el señor Williams Fay Knorr, aconsejando acceder a lo pedido. 

Manifestado por el doctor Rothlin que el título presentado por el recu

rrente se halla en Ias condiciones reglamentarias, se vota el despacho y re

sulta afirmativa general. 

2) La lnisma Comisión despacha la nota de la Federación Universita

ria, relativa a la nueva 1ey de instrucción públi0a, pendiente de la consi

doración de la H. Cámara de. Diputados de la Nación y aconseja resolver que 

el señor rector de la Universidad solicite del Ministerio de Instrucción Pú

blica, una copia del despacho de la Comisión de Instrucción Pública, sobre 

el referido proyecto de ley. 

Informarlo PStP rlirtamcn por el rloctor D0ht>za, SP vota y aprncba ror 

unanimidad. 

3) La misma Comisión dictamina en la solicitud de permiso formulada 
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por el señor profesor doctor Fernando Strada, aconsejando acceder a lo pe

dido. 

Informa el doctor Roth:lin, manifestando que el doctor Strada, -por su 

earácter de profesor c¿ntratado y tener a la vez la dir<Jcción del Laboratori() 

de Anatomía Patológica, necesita permiso para ausentarse durante las va

'Cnciones, y que su propósito de ir a Europa responde al deseo de visitar a 

su familia después de ocho años de ausencia de ¡m país nataL 

El señor decano doctor Walker agrega que el viaje del doctor Strada 

será útil a la Facultad ele Medicina y que no entorpecerá la recepción de 

los exámenes. Después de lo cual se vota <Jl despacho y es aproba.do por 

unanimidad. 

4) La de Enseñanza se expid,.3 en la resolución cte la Facultad de Me

·dicina, relativa ·a la época de exámenes generales de Farmacia y Obstetri

cia y aconseja aprobarla, pues el inciso b del artículo p1·imero de la orde

nanza sobre "Epocas de exámenes" de 23 ele octubre de 1920, deja librada 

a la decisión de los respectivos señores flecanos la :fijación de ép~ca para la 

recepción ele exámenes generales. 

Se vota y aprueba por unanimidad. 

5) La del Colegio Nacional despacha la solicitud del señor Alfredo 

'Quaglia, pidiendo se le reconozca la validez de sus estudios de Maestro N or

mal para completar el bachillerato y aconseja acceder la equivalencia pedida 

exceptuando el tercer curso de Castellano, d último de Historia, los cuatro 

últimos de Matemáticas, el ú1timo de Histeria Natural, los cuatro cursos de 

Inglés y los dos de Italiano. 

Manifestado por el doctor Walker que la resO'lueión aconsejada se fun

d.n en antecedentes sentados por el H. Consejo con motivo clc otras solici

tudes análogas, se vota el clespacho y resu!ta a:firmativª general. 

Acto contínuo el señor decano doctor Deheza, pide que el H. Consejo 

se ·avoque el conocimiento y reeolnción de un asunto venido c1o la Facultad 

ae Derecl10, rf'lativo a las solicitucles de ex'ilnción ae derechos arancelarios 

presentadas por los estudiantes señores Elvira Orta Córdoba, Ccnstantino 

J:bgga y Abelardo Cordeiro (hij()o), cuyo expediente elevado con informe fa

>orable, después de la autorización que el H. Consejo confiriera al señor rector 

para reso1ver los pedidos de dispensa del pago de derechos, fué devuelto a 

la Facultad por el rectorado, con un decreto, disponiendo que de aeuerdo 

·con la reglamentación correspondiante, se manifieste· las condiciones de pro

u~~'L1io ac e:u.:.ifh.u.tÍVll\.~ Jt,_; :u~ lL~tL.du.!.:l,; :, S~: ~u.l.~~I1: b ~d sl~U:::! ·~01l de 

pobreza d:J las familias de los mismos. Que no hallámlose conforme con el 

Brgundo de los puntos a que se refiere el decreto rectoral antes mencionado 
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y estimando que la .autorización conferida al rectorado fué p·ara acordar las 

solicitudes de exención de derechos que fuesen ele'Vac1as con informe favo

rab:e de las Facultades, pide que el H. Consejo se pronuncie sobre este· 

asunto. 

Después de un breve cambio de ideas, se acuerda destinarlos a e·studio· 

de la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Por último, con motivo de una indicación formulada por e1 doctor Ro

thlin, referente a la consideración inmediata por el H. Consejo, del proyecto 

de presupuesto de la Universidad, para ie~ ejercicio del año entrante, se re

suelve que por Secretaría se c1istribuya entre los señores consiliarios, copias 

del presupuesto vigente y de los enviados por las FacuHades para el añQ> 

próximo y por moción del docor de la Torre, el H. Consejo• acuerda que el 

estudio del proyecto de Presupuesto• de la Universidad, para el año entrante~ 

se hará por dicho Cuerpo constituído en comisión. 

Siendo la hom avanzada - las trece y media - se levanta la sesión. 

(Firmac1o) : Elíseo Soaje, rector - Ernesto Gavier, secretario generla. 

\ 

Acta No 41. Sesión orilinm·ia celebmda el 27 de dici,Jmbre de 1920, 'bajo' 

~a presidenr;la del señor rector, Dr. Elíseo Soaje 1 

SUMARIO: - Planes de estudio de la Faeultad de Ciencias Médicas. 

La misma Facultad comunica la creación de dos cátedr·as y eleva for· 

mularios para los profesores libres-docentes. - Se destina a la Comi

sión de Vigilancia una nota de la Facultad de Ingenieria, relativa a la 

separación de algunos profeE'Iores. - La misma Facultad comunica una 

resolución que ha dictado, por la cual se suprimen las pruebas finale·s. 

Nota del ingeniero Fernándo Romagosa. - Supresión de pruebas fina

les en la Facultad de Ingeniería. - La Dirección de la Revista de la 

Universidad, pide se liquide una cuenta del sañor Buffarini. - I"a Te

sorería •eleva el balance del mes de octubre. - El Colegio Nacional' 

solicita se aprueben alguno¡;; cambios de horarios para diversas cátedras. 

- Se accede a una solicitud del señor Franchi. Un grupo de ba-

chilleres gestiona exenci6n c1c c11'lrechos ele examen. Santigo RodrígueZ' 

pide reconocimiento de estudios. - Merceeles Caballero solicita equipa-

Dictáme11es de comisiones: La ele Presupuesto y Cuentas aconseja se 

entregue una partida ele dinero solicitada por la Facultad de Madicina.-
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La Comisión Especial aconseja aprobar el proyecto de ampliación de 

la Universidad formulado por el señor Kronfuss. - La de Enseñanza 

s~ •expide favorablemente en lo relativo a la invitación del profesor 

D 'Ors. - La de Enseñanza aconseja derogar el artículo 7.o de la or

denanza sobre ''Bases comunes para la recepción de exámenes.'' 

Presentes: 
Sr. Rector 

:o Martínez Paz 
Deheza 

:o Loza 
, Walker 
:o Rothlh 
» de la Torre 
» Caraffa 
» Achával 
» Barros 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y siete d-a noviem

bre ele mil novecientos veinte, reuniclos en el salón recto

ral los señores miembros que componen el H. Consejo 

Superior ele esta Universidad, a saber: señor rector, Dr. 

Elíseo Soaj e, que ocupó la presiclencia ; señor vice-rec

tor, doctor Enrique Martín-az Paz; señor decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, doctor Carlos 

E. Deheza y señor delegado por la misma, doctor Eufra

cio S. Loza; señor decano ele la Facultad de Ciencias Mé

clicas, doctor H8riberto W alker y señores de~egados por 

la misma, doctores Edwin Rothlin y Francisco de la To

rre; señor decano de la Facultad ele Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

Ing. Belisario A. Carafi'a y señores de1egados por la misma, ingenieros L~lis 

Achával y José Benjamín Barros; actuanc1o en su carácter de secretario ge

neral el doctor Ernesto Gavier y siendo las diez y cuarenta minutos, el se

ñor presidente declaró abierta la se\Sión. 

Inmediatamante se dá lectura del acta de la ele 20 del corriente (N° 

40), la que se aprueba sin observación. 

El Sr. Presidente rn:mcla dar c11enta, de los asuntos entrados y los desti

na a las respeetivas Comisiones; pero aceptada la indicación de tratar sobre 

talas los que no ofrecieran di:ficuiltad, queclan destinados o resueltos en la 

forma que a continuación se especifica: 

.Asuntos e11-,tmdos. - De kts Fam•ltades 

1) La de Ciencias Médicas adjunta los planes ele estudios para las Es

cuelas de Medicina, Odontología y Farmacia, los que ha resuelto poner en vi

gencia desde el próximo año •escolar. 

A la Comisión de Enseñanza. 

2) La misma Facultad solicita la creación de las dos siguientes cáte

dras: m1a de Anatomía e HistOlogía General y Dentaria, para la Escuela 

de Ot1onto1 n~ón v otr~ de Qnímirn .\nn'ítirn C'<prcinl pn1·n Jn Eo.cn<>l>l r1P 

Farmacia. 

A la Comisión de Enseñanza. 
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3) La misma Comisión contesta la nota N° 800 del rectorado, acompa

ñando el formuJlario de bolatas que se entrega a cada profesor y libre do

cente, al iniciar sus cursos. 

A la Comisión de Vigilancia. 

4) La de Ciencias Exactas, Física~ y Naturales, acompaña copia de una 

resolución que ha dictado con fecha 25 del corriente) por la que solicita la 

s-oparación de algunos profesores de la Escuela. 

El señor decano, Ing. Caraffa, manifiesta que tic•ne algunas salvedades 

" que hacer respecto de este asunto,. pero que se reserva para expresarlas cuan-

do el H. Consejo considere la resolución de que se trat·a. 

Sil destina el asunto a estudio de la Comisión de Vigilancia. 

5) La misma Facultad eleva nota original presentada por el señor pro

fesor titular, Ing. Fernando Romagosa, con motivo de 1a resolución de su 

Comisión Directiva, fecha 25 del corrient-e. 

A sus antecedentes. 

6) La misma Facultad comunica la resolución que ha dictado relativa 

a la supresión de 'las pruebas finales. 

El doctor Rothlin pide que se trate este asunto sobre tablas. 

Apoyada la indicación, el Ing. Barros formula algunas '?bservaciones 

referontes a la supresión ele tesis en la Facultad' ele Ingeniería, consid·erán

dola d" distinto carácter que la resolución ~máloga dictada por la Faeult~d 

de Medicina. Recuerda algunos trabajos mmitorios ele tesis presentados el 

año pa!!aclo eu su Facultad, que atestiguan un esfuerzo máximo raalizailo 

por los alumnos que los presentaron. Dice que participa de la opinión del 

Consejo Directivo en lo qua se refiere a la fuerte erogación que impone a 

los alumnos y en que los trabajos de tesis no siempre son originales y ele 

positivo mérito, pero que esos inconvenientes pueden salvarse sustituyendo 

esa prueba por otra de carácter práctico. Hace moción, pues, porque se ma

nifieste a 1a Facultad de Ingeniería que el Consejo encuentra aceptable la 

supresión ele las tesis, siempre que se sustituya esa prueba por otra de ca

rácter práctico, que no tenga los inconv:anientes y que reúna las ventajas 

que persigue la Universidad. 

El señor decano ing. Cara;f'fa, manifiesta que su voto clesidió el empate 

que se produjo en el seno clel C. D., cuando se discutió el asunto de que se 

trata. 

Que era exacto lo que el Ing. Barros había manifestado referente a los 

mrri~nrio~ tr~hnjos r1r> trPis c¡nr sr hnhírm prcsrntnc1o en su 'F'nrn1tac1 y a los 

inconvenientes que habí-a señalado; pero que correspondiendo la reglamenta

ción del asunto a las Facultaéles, cree que primero debe votarse la autoriza-

AÑO 8. Nº 1. MARZO DE 1921



- 4i):;-

ción pedida por la Facultad de Ingeniería. y considerarse después la cuestión 

propuesta por el Ing. Barros. 

Después de una breve discusión, se acuerda votar la resolución propuesta 

por la Facultad de Matemáticas, resultando afirmativa por mayoría de ocho 

votos contra uno. 

En seguida se vota la moción del Ing. Barros1 pero solamente a título 

informativo, y es aprobada por unanimidad. 

Con motivo de este asunto, el señor rector formula una consulta ~l H. 

Consejo, referente a si la supresión de las tesis en las Facultades de Medi

cina e Ingeniería, importaba modificar los títulos que dichas Facultades ex 

piden. 

De otras dependencias 

7) La dirección de la Revista de la Universidad, solicita autorización 

de los fondos necesarios para pagar una factura por $ 581.80, al señor A. 

Guidi Buffarini. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

8) La Tesorería de la Universidad acompaña planillas demostrativas del 

movimiento de su oficina durante el mes de octubre ppdo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De1l Cocrgio Nacional 

9) Solicita :?probación de modificaciones que ha efectuado en la distribu

ción horaria de algunas cátedras. 

Por indicación del doctor Martínez Paz, se trata sobre tablas este asun

to y se acuerda prestar la aprobación solicitada. 

10) El mismo establecimiento eleva solicitud del alumno señor Constan

tino Franchi, pidiendo se le conceda rendir ~n marzo próximo los exámenes 

bimestrales correspondientes al último bimestre; por haber estado enfe<rmo en 

la época reg:amentaria. 

Hecha moción por el doctor Martínez Paz en el sentido de tratar este 

asunto sobre tablas, comprobada por certificado médico la causal invoeada 

por el recurrente y teniendo en cuenta su calidad de alumno distinguido, co

mo lo atestigua el rectorado del Colegio, el H. Consejo acuerda lo pedido. 

11) Un grupo de bachilleres egresados del Colegio Nacional anexo, so

licita se les eximo del pngo r1e los flrrPrho~ f1r rxfm0n. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

12) Santiago Rodríguez solicita reconocimiento de sus estudios de maes

tro nacional para completar el bachillerato. 
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13) Mercedes Caballero pide reeonsideración de la resolución del H. Con

sejo, fecha 14 de agosto ppdo., relativa a equiparación de estudios. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

14) El doctor Fernando Strada solicita liquidación de honorarios por la 

(látedra de Anatomía Patológica, de acuerdo a la resolución del C. D. de Me

dicina fecha 10 de julio ppdo. 

A sus antecedentes. 

Luego se pasa a tratar los siguientes 

Diatámemes de Comisiones 

15) La ele Presupuesto y Cuentas se expide en la nota pasada por la 

Facultacl de Ciencias Médicas, pidiendo una partida de 5.000 pesos para su

fragar gastos rle secretaría, aconsejado resolver favorablemene lo solicitado. 

Informado este despacho por el señor decano doctor Walker, se aprueba. 

por asentimiento general. 

16) La Comisión Especial encargada de estudiar e~ ante-proyecto de 

ampliación de la Universidad, preparado por el señor Juan Kronfus, después 

de haberlo estudiado detenidamente, aconseja aprobarlo en general y recomien

da iniciar la eostrucción de la superficie A. B. C. D. en sus tres pisos, am

pliación d~ la Biblioteca y apertur·a y. cierre de banos para las aulas de 

Derecho y Medicina, el estudio de detalle del estilo y composición de la fa

chada, .asimismo autorizar el nombmmiento d-e un toouic'¡ encargado de 

la confección completa del proyecto en esa parte, de manera de hacer posible 

la licitación, debiendo llamarse inmediatamente a concurrencia de interesados. 

Informado este 'despodho por el lingeniero Barros, ,se cambia ideas 

sobre la persona que puede nombrarse en calidad de técnico encargado de 

la confecci§n completa del proyecto y llegados a un acuerdo respecto a la 

competencia del Arquitecto Don Remy Nottaris, y por indicación del doctor 

Loza se autoriza al señor rector para que se entreviste con el señor N ottari8 

y ajuste con él los honorarios que cobrará. 

17) La de Enseñanza se expide en el asunto relativo a la minuta ele

vada por la Facultad de Derecho auspiciando la idea de invitar al profesor 

Don Eugenio D 'Ors, para que dicte un curso de Filosofía y aconseja' la san

ción de la siguiente resolución: 

lo. - Autorizar al señor rector para invitar al señor Profesor Don Eu

genio D' Ors a dictar en esta Universidad un curso sintético de Filosofía; 
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2o. - Autorizar a invertir al fin expresado hasta la cantidad de diz 

mil pesos nacionales, imputándose al ''Fondo universitario''; 

So. - Comuníquese, etc. 

Informado este despacho por el doctor Martínez Paz, quien se refiere 

·a los méritos indiscutiMes del señor Profesor D' Ors y a la provechosa labor 

en esta ciudad, se vota y resulta aprobada por unanimidad la resolución 

propuesta. 

18) La de Enseñanza despacha el pedido fo1·mulaclo por la Federación 

Udversitaria relativo a la situación de los alumnos reprobados más de tres 

veces, aconsejando sancionar la siguiente ordenanza: 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso de 

·sus atribuciones, resuelve: 

Art. lo. - Derógase la disposición dei art. 7o de la ordenanza sobro 

llases comunes para la. recepción de exámenes dictada el 23 de octubre de 

1919. 

Art. 2o. - Comuníquese, etc. 

Informa el doctor de la Torre, quien manifiesta que es más eficaz el 

l'lgor de los exámenes que la disposición que· se trata de suprimir, la que 

1·epugna no solamente a los alumnos sino también al profesorado. 

El señor decano doctor Deheza impugna este de.spacho cuyas conclusiones 

'COnsidera contrarias a la buena disciplina y eficacia de los estudios, lo mis-

1110 que al buen nombre del Instituto. 

El s<:oñor decano doctor "\V"alker reproduee las razones que expuso cuan

do se discutió la disposición de- que se trata, estimando que ella debe regir 

'SOlamente para los tres primeros años y no respecto de los cursos superio

-res, lo cual motivó su disidencia. 

El ingeniero Barros adhiere a las razones expuestas por el señor decano 

doctor Deheza y piensa que la derogación de lo dispuesto por el art. 7o de 

la Ordenanza referida, puede traer desprestigios al Instituto. 

El doctor Ma.rtínez Paz, por 'su parte, apoya el c1ictámen ele la Co~i

'Sión y deja constancia de que cuando se discutió la sanción de la disposi

ción mencionaua, él votó en contra de la misma. 

El ingeniero Achával aunque votó en favor de dicha disposición, votará 

·ahora en favor del despacho de la Comisión pues las razones que se han adn· 

ciclo han sido suficientes para determinar su cambio de opinión. 

Después se acuerda votar el despacho y resulta aprobado por mayoría de 

dnro vol os ron tr0 trrs. 

Acto seguido, siendo la hora avanzada - las trece y media - se le

--vanta la sesión. - (Firmado) : Elíseo Soaje, rector. - Ernesto Gavier, se· 

'Cretario general. 'j 
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Acta N° 5. - Sesión extr.aoradnaria celebrada el 31 de diciembre de 1920, 

bajo la presidenew del señor rector !r'loetor fET;i.seo Soaje 

SUMARIO: Se aprueba el acta anterior, previa observación del doctor de 

la Torre. - Permuta de la cátedra de Historia del Derecho Argentino.

Terna para la cátedra de Anatomía Topográfica. - Se acuerda pe

dir a la Facultad de ingenie~ría dato~e la causal invocada contra 

cac1a uno de los profesores de la misma cuya separación solicita. -

Se acuerda medio mes de sueldo como aguiualdo a ordenanzas y per

sonal inferior del rectorado y dependencias. ---, La Facultad de Medi

cina pide se contrate al doctor Arata. - Se constituyen las ternas para 

proveer algunas cátedras vacantes en el Colegio Nacional. - Se acuer

da permiso a los :;¡<Jñores Rodríguez de la Torre, Bayona y Roldán para 

rendir examen en marzo. _., Se autoriza al señor Rector para que man

de liquidar los sueldos que le corresponden al ex emp1eado del H. de 

Clínicas, F. F0rreyra. 

Presentes: 
.Sr. Rector 
~ Deheza 
~ Martínez Paz 

• Loza 
» Walker 
• de la Torre 

" Rothlin 
• Caraffa 

" Achával 

En la ciudad de Córdoba, a treinta y un días del me'! · 

de d.iciembre de mil .novecientos veinte, reunidos en el 

salón rectoral los señores miembros que componen el l· 
Consejo Superior de esta Universid-ad; a saber: señor 

rector Dr. Elíseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor 

vice rector Dr. Enrique Martínez Paz; señor decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos E. 

Deheza y señor ·delegado por la misma, Dr. Eufracio S. 

Loza; señor decano de la Facultad de Ciencias Médicas, 

» Barros Dr. Heriberto \Valker y señores delegados por la misma 

Dr. Francisco de la Torre y Edwin Rothlin; señor decano de la Facultad de 

Ciencias Ex·actas, Físicas y Naturales, ingeniero Belisario A. Caraffa. y se

ñores delegados por la misma ing. Luis Achával y José Benjamín Barros; 

actuando en su carácter de Secretario General el Dr. Ernesto Gavier y siendG 

las diez y media el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Se da lectura del acta de la de 29 del corriente (N° 4) que se aprueba 

con la siguiente observación formulada por el doctor de la Torre: que la 

partida de 50.000 pesos para establecer el Instituto del Radium, que en el 

aeta aparece incluida por indicación del doctor De hez~, fué originalmente 

propuesta por el nombrado doctor de la Torre y hecha suya después por 

el doctor Deheza. 
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A-sentida esta observación por el H. Consejo, se pasa a tratar en segui

da los 'Siguientes Despachos de Comisiones; a saber: 

l)La de Enseñanza se expide en el asunto relativo a la permuta de la 

eátedra de Historia del Derecho Argentino por la de Derecho Civil solicita

da después por el doctor Hipólito Montagné y encontrando, de acuerdo a las 

informaciones y antecedentes remitidos por la Facultad de Dm·echo, bene

:ficiosa para la enseñanza tal permuta aconseja requerir de dicha Facultad 

que conforme con las disposiciones legales formule la tel'lla respectiva para 

l'lU <Jlevación al P. E. de la Nación. 

Informado el despacho relacionado por el doctor de la Torre, el doctor 

Deheza de algunos anteoodenres relativos al asunto y manifiesta que, en su 

opinión no es caso de terna sino de pe1·muta, debiendo por lo tanto, ·olevars11 

al Ministerio de Instrucción Pública de la Nación pm·a que ·acuerde lo pedido 

por el doctor Montagné. 

Sosteniendo el despacho de la Comisión, el doctor de la Tol're respon

de que lo dictaminado se funda en lo preceptuado por el Art. 54 del Estatu· 

to Universitario y también en el inc. 5o del A1·t. 38 del mismo Estatuto. 

Se cambia ideas brevemente y se manda votar, resultando .aprobado el 

aespacho por mayoría de ocho votos contra uno. 

2) La misma Comisión despacha la terna formulada por la Facultad 

de Ciencias Médicas para la provisión de la cátedra de Anatomía Topog1·áfica 

y encontrándola de •acuerdo a l;.ts dJresel·ipciones 'reglam'entarias, .ad:mseja 

prestarle aprobación y ordenar que se eleve con los antecedentes respecti

vos al P. E. de la Nación. 

La te1·na se compone así: 

lo. - Dr. Humberto Fmcassi, (por concurso). 

2•. - Dr. Manuel Salas. 

3o. - Dr. Pablo Mirizzi. 

Acto contínuo el H. Consejo aprueba el despacho propuesto. 

3) J ... a de Vigilancia en mayoría, integr-ada por el señor delegado doctor 

de la Torre, en sustitución del señor delegado ingeniero José Benjamín Ba· 

nos que se excusó, estudiando el pedido formulado por la Facult-ad de Inge· 

nieria sobre exoneración de los Profesores señores Teófilo Martínez Farías, 

Moisés Granillo Barros, Herminio Capdevila y .Fern-ando Romagosa, aconseja 

que el H. Consejo se dhija a la Facultad <le origen a fin de que exprese 

en que ~ausa (}e las especificadas por el Estatuto fundamenta su requeri

miento, pués que en la resolución acompañada no se hace mención de ella 

y la disposición del Estatuto en su Art. 69 es expresa, ·en ·el sentido de que 
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el pedido de exoneración de los profesores universitarios no puede hacers& 

sino~ con causa justificada, de acuerdo a la enumeración que allí se hace. 

, Así mismo dictamina que la F-aeultad de origen, Ilenado que sea el 

requisito anterior, remitirá al H. Consejo las actuaciones realizadas al res

pecto. 

Por su parte el doctor Dehe21a, en minoría, presenta el siguiente despa

cho: que se requiera del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería la 

expresión de la causal invocada contra cada profesor para. pedir su separa

ción y la remisión de sus antecedentes que lo comprueben. 

El doctor de la Torre informa el despacho de la mayoria manifestan

do que al estudiar el asunto se promovieron dos cuestiones en el seno de 

las Gemisióu, las cuales enuncia, agreg-ando que considerando el asunto de

licado, la mayoría había estimado necesario requerir de ~ lF·acultad ¡de 

Ingeniería la expresión de la causal en virtud de la cual se pedía la separa

ción de los profesores antes nombr:1;dos, de acuerdo con la disposición perti

nente del Estatuto, como también la remisión de las actuaciones respectivas 

que no se habían agregado al expediente. 

El doctor Deheza i,nforma el despacho producido en minoría manifestan

do que aunque a primera vista los dos despachos parecían coiJ?.cidir, había 

enbe ambos una diferencia sustancial, por cuanto el que él suscribe ·aconseja 

que se requiera de la Facultad no solamente la expresión de la causal invoca~ 
' da contra cada profesor para pedir su separa<;ión sino también la remisión! 

·de los antecedentes que comprueben dichas causales. 

El doctor Maxtínez Paz hace not·ar que la disidencia planteada por el 

doctor Deheza es fundamental y que siendo voz corriente que las actuacio

nes realizadas son simples opiniones, estima necesario que el H. Consejo 

las tenga a la vista antes de pronunciarse a fin de constatar si las causales 

invocadas contra los profesores de que se trata existen realmente y han 

sido debidamente comprobadas. Agrega que da!'á su voto eu favor del despa

cho de la minoría. 

En igual sentido se expresa el doctor Loza quien manifiesta que el H. 

Consejo necesita examinar las pruebas correspondientes. 

Que considera el asunto urgente desde que está en tela de juicio la re

putación de cuatro profesores y que dará su voto en favor del despacho de 

la minoría. 

El señor decano ingeniero Caraffa hace presente que él no estuvo de 

arnerr1o ron la forma de las nctuaciones que se realizaron pm·o que se guarda 

para expresar sus apreciaciones sobre el asunto para cuando se trate el fondo 

del mismo. 
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El ingeniero Achá val se declara de acuerdo con la opinión anteriormen

te manifestada por los doctores Martínez Paz y Loza, respecto a la diferen

cia fundamental de los despachos de la mayoría y minoría, pues aquella 

pide lo que la Facultad ha hecho y esta lo que Facultad no hizo. 

El ingeniero Barros en disconformidad con los dos despachos; mocio

na en el sentido de que el asunto vuelva a la Comisión de Vigilancia para que 

estudie los ·anteced;mtes y comprobaciones enviados en la fecha ·por la Fa 

cultad. 

El doctor Rothlin estima que la Facultad debe pronunciarse sobre las 

causales de acuerdo a lo establecido por el Est·atuto. 

C{)ncluído el debate se manda votar el despacho de la mayoría, resul

tando negativa por siete votos contra dos. 

Se vota en seguida el de la minoría, que resulta aprobado por seis votos 

contra tres. 

4) La de Presupuesto y Cuentas dictaminando sobre el proyecto de 

aguh~aldo para el personal administrativo inferior y de servicio, aconseja 

acordar en dicho carácter y por el presente año el importe de la mitad del 

su&ldo mensua.l que gozan los empleados administrativos inferiores depen

dientes del Consejo Superior de la Universidad, de la Secretaría de la Fa

cultad de Ciencias Médicas, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y del 

Colegio Nacional anexo, como igualmente del persona.l ·de servicio de las 

repartieiones expreE.adas. 

Informando este despacho dice el doctor Loza que de confom;lidad con 

antecedentes sentados por el H. Consejo se acuerda el aguill!aldo y que con

sideYando que el i.m.po1·te de un mes de sueldo para cac1a empleado suma un 

total eoccesivo se ha creído conveniente acordaxle solamente el importe de me

dio mes. 

Se vota en seguida el despacho y resulta afirmativa general. 

Luego se da cuenta del siguiente comunicado de la Facultad de Medi

cina: solicita la contratación del doctor Pablo Arata para dictar la cátedra 

de Bacteríología, vacante por renuncia del profesor doctor Alois Bachmann 

y por terminación del contrato del mismo. 

Se destina a estudio de la Comisión de Enseñanza. 

Después se pasa a componer las ternas para la provisión de algunas cá

tedras vacantes ·en el Colegio Nacional, respecto de las cuales el H. ConsejG 

resolvió anteriormente proveer por nombramiento directo. 

El doetor de la Torre pi.ile permiso para retirm·sP. ahani!on~niln Pn Pl 

acto el recinto. 

Se cambia icleas sobre la composición de las ternas de Mineralogía y 
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Geología (una eátedm), de Geografía (dos cátedras) y de Quím'ica (una 

cátedra), quedando constituí da así: 

M i:l!eralogía y Geología: 

1?, Dr. Osear Schmieder, 2o. Dr. Cm·los Rosseus, 3o, Dr. Edwin Rothlin. 

" Geografía - la terna: 

1•. Dr. Estanislao Berrotarán, 2o. J. A. Ruiz :Palacios, 3o. Ing. Alfredo 

;Risler. 

Geografía ....-- 2a terna: 

1•. Sr. Werfil Herrera, 2o. Dr. Rolando A. Pinto, 3o. Dr. Osear Schmie

der. 

Quín1ica: 

1•. Dr. Maximino Simian, 2o. Ing. J. Masjoan, 3o. José M. Cehallos. 

Acto continuo el dactor Deheza pide que se trate y acuerde al joven 

Rodrígüez de la Torre, permiso para rendir exámenes en el Colegio Nacional, 

en el mes '.de Marzo próximo, por no haber podido desempeñarse de los mismos 

en el mes de noviembre, por causa de enfermedad debidamente comprobada. 

Hecha moción por el ingeniero Achával en el sentido. de acordar también 

la misma franquicia a los estudiantes señores Bayona y Ro]dán, que justifi

caron igualmente los extremos reglamentarios, se votan estas mociones y re

sultan aprobadas por unanimid·ad. 

En seguida el doctor Loza mociona porque se resuelva d'e inmediato 

un asunto que tiene pendiente de estudio en una de las Comisiones del Hl 
Consejo, el señor Felipe Ferreyra ex-empleado del R. Clínicas. 

Dados por el autor de la moción los antecedentes del caso, el R. Consejo 

resuelve autorizar al señor Rector para que mande pagar al señor Ferreyra, 

los sueldos que se le adeudan como empleado que fué del R. de Clínicas, se

gún reRulte del informe de la dirección del Establecimiento que se pidió 

oportunamente. 

En seguida se levanta la sesión siendo las trece y quice minutos.-(Fir

mado): El'(seo Soaje, rector. - Ernesto Gavier, secretario general. 
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